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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SU SCR IC IÓ N  NACIONAL

eoi2 el ote atesadle** aS rem edio de les m ales etfrwsados per
los ferrea»®f©« e a  Jas provísseias de Grasaada y M á la g a .

Pesetas. Cents.

Suma anterior.................   434424*56

S. A. la Infanta Doña P az............................................  2,500
Excmo. Sr. Marqués de Prives, Subsecretario

del Ministerio de Gracia y Ju stic ia ..  ..........  500
D .F . A. O............................    230
D. Mamerto P érez ........................      30
D. José Marna Oremades...............................   30
Excmo. Sr. Marqués "de Cayo del R e y    £.000
Excmos. Sres. Condes de Pinohermoso............... 3.000
Personal del Giro m utuo del T esoro. ............... 73
La empresa del tranvía del E s te .,   ............. 100
Personal de la Sección de.Correos de la Direc- •

ción g en e ra l..     ..........................* 589:51
Empleados ambulantes y ca riños de la princi

pal de Z aragoza.  ..................................    223*57
D. Juan de Uliagón. .................... ..................... 500
D. Ramón Fernández O ntoria............................... 4£8
13. Ventura del A rco ..............   £5
Sres. Tinarrage f ré re s , de Mont-de-Marsan

(F rancia)....................     80
Excmo. Sr. Marqués de M údela..  ............... 10.000
Personal de la Administración del Correo Cen

t r a l   ............... : ............     1.607®
Personal de la Cartería Central.......................   828*75
D. Félix Berbén Blanco.    ....................    50
Casino de Zaragoza..................................   1.500
Idem M ereantil-Industrial-Agrícola de id   1.500
Colonia francesa en Zaragoza...............................  140
Excmo Sr. D. Tomás Higuera, de id....................  150
I). Miguel Moya, de Zaragoza............................  23
Escribientes de una casa particu lar...............    41*75
Importe de un día de haber del personal de Se

cretaría, Archivo é Imprenta del Ministerio
de Gracia y Justicia. . . . . ....................... 1.242

Idem id. del personal de la Dirección de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Notaria
do del mismo M inisterio ... ............................. 364

D. Isidoro de Urdaiz..................................   500
El Comité Conservador del distrito de Palacio. 130
Doña Soledad B aroja  ................................. 2»
Doña Vicenta P orto ............................  1
D. Manuel TelJo....................    ^
D. JaeoboTello........................   2

Sum a.  ................    464618*66

Madrid. 9 de Enero de 1885.

MINISTERIO DE  L A  G U E R R A

R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en nom brar Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del Ejército de Cataluña al Brigadier 
D. Francisco Águilar y Vela.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

e le

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel más antiguo de Artillería D. Manuel Martínez de 
Tejada y Ortega,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de d icha 
arm a con destino de Comandante general Subinspector 
del distrito de Extrem adura, en la vacante ocurrida por 
paso á la sección de reserva del Estado Mayor general 
de D. Gregorio Anchoriz y Sagaseta.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e a a r ©  áte

Con arreglo á lo que determ ina la excepción 4.4 del a r
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, '

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de pólvora de Granada adquiera di
rectamente de la casa Mr. H. Grusson, de B uckan-M ag- 
deburgo (Alemania), un molino de muelas suspendidas y 
rueda hidráulica, por el precio de 66.197 pesetas 9 cén ti
mos, sin contar los gastos de trasporte, montaje y dere
chos de Aduana.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Con arreglo a la excepción 4b del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Adm inistra
ción m ilitar para la adquisición directa de un horno fíjo 
sistema Urpi, por la cantidad de 3.000 pesetas, con desti
no á la Factoría de subsistencias de Barcelona.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta v cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

(Stenftró «I© ___

Con arreglo á la excepción 4.a del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración m ilitar para la adquisición directa de un horno 
giratorio sistema Urpi, de cabida de 400 raciones, por la 
cantidad de 10.635 pesetas 50 céntimos, con. destino á la 
Factoría de subsistencias de Valladolid.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO ■
El Ministro áe ia Guerra,

£exiaro «Se Quedada*

llIftiiáT tuH j í'/h hX

R E A L E S  D E C R E T O S  

Resultando vacante la plaza de Inspector general, Jefe 
de la Sección del cuerpo de Telégrafos, por jubilación de 
D. Rafael Moral y del Val, que la desempeñaba,

Vengo en nom brar para ocuparla á I). Francisco Mora 
y Carretero, que es el Inspector general más antiguo de los 
que según el reglamento reúnen las condiciones necesa
rias para el ascenso.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El M inistro ele la G obernación.

Fjpimeñseo Gomero y  iteMeiE®.

Resultando vacante una pieza do Inspector general 
del cuerpo de Telégrafos por ascenso de D. Francisco 
Mora y Carretero, que la desempeñaba,

Vengo en nom brar para ocuparla á D. José Galante y 
Villar anda, que es el Inspector más antiguo de los que 
según el reglamento reúnen las condiciones necesarias 
para el ascenso.

Dado en Palacio á siete do Enero do mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

•Frasiclgeo l « e r o  y  I&oM cíu©.

Resultando vacante una plaza de Inspector del encepo 
de Telégrafos por ascenso de D. José Galante y V illaranda, 
que la desempeñaba,

Vengo en nom brar para ocuparla á D. Francisco Pé
rez Blanca, que es el Director Jefe de Centro más antiguo 
de los que según el reglamento reúnen las condiciones ne
cesarias paivi el ascenso.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El M inistro de la G obernación,

F r f í M c i ^ c o  JLíflwniex*© y  M e M e A a .

Resultando vacante una plaza de Inspector del cuerpo 
de Telégrafos por jubilación de D. Francisco Cabeza de 
Vaca y Alonso, que la desempeñaba,

Vengo en nom brar para ocuparla á D. Félix Garay 
Elorza y Jáuregui, que es el Director Jefe de Contro más 
antiguo de los que según el reglamento reúnen las condi
ciones necesarias para el ascenso.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de la G obernación,

F r a n  eá&e© S o m e r o  y  BBoMesI©*

Resultando vacante una plaza de Director Jefe de Cen
tro del cuerpo de Telégrafos por ascenso de D. Félix Garay 
Elorza y Jáuregui, que la desempeñaba,

Vengo en nom brar para ocuparla á D. Alfredo Victo
riano de Arce y Pinos, que es el Director de Sección de 
prim era clase más antiguo de los que según el reglam ento 
reúnen las condiciones necesarias para el ascenso.

, Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
K1 M inistro de la G obernación,

JFa*8m €fl«€© E o ü i i e r ®  y  JÉ S o M ed © #
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Habiendo acordado el Congreso do los Diputados que 

se proceda & la elección parcial de un Diputado á Corles 
en el distrito de Almansa, provincia de Aibaesie;

Vistos los artículos 76, i lS  y 1-13 de la ley electoral
tíc 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El domingo i . '  del próximo mes de 

Febrero se procederá á la elección parcial de un Di
putado á Cortes en el distrito de Almansa, provincia de 
Albacete.

Dado en Palacio ¿i ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Fraascrise® BSc&isser© y  ESoMcíS®.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial do un Diputado á Cortes 
en el distrito de Almaeún, provincia do Soria:

Vistos los artículos 78, 112- y i 13 ele la ley electoral 
de 98 de Diciembre de 1873,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 1.* del próximo mes do 

Febrero se procederá, á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en el distrito do Armarán, provincia de Soria.

Dado en Palacio á ocho de Enero do mil ochocientos 
ochenta y cinco. ALFONSO

El Ministro do la Gobernación,
F r tm c ió c o  ISoEaer© y  BSoMesSo.

De acuerdo con el Consejo ele Ministros,
Vengo en autorizar al de la Gobernación para presen

ta r á las Cortes un proyecto de ley de procedimiento 
electoral.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la  Gobernación,

Bromea*© y StoMe«leu

Á LAS CORTES
-Ninguna reforma tan unánimemente exigida por la opinión 

publica como l a ‘de nuestro procedimiento electoral. Hacen 
falta garantías que aseguren la sinceridad y la independencia 
en la emisión de¿ sufragio.

La mayor ó menor extensión de éste, restringido ó univer
sal, base visto consignaba en las leyes en épocas recientes, sin 
que en ninguna de ellas haya sido bastante es a causa á impe
dir que se formulasen las mismas censuras al poder público, 
tomando la opinión, con escasa justicia, el camino de exigir á 
los Gobiernos responsabilidades ajenas á su acción y de seguro 
contrarias en la exageración de sus formas á los honrados pro
pósitos de los que sucesivamente tuvieron á su cargo la -difícil 
tarea de regir los destinos públicos y de velar por el ti el cum
plimiento de las leyes.

La sucesión no interrum pida de las mismas quejas; la con
tinuidad incesante de las mismas acusaciones contra todos los 
Gobiernos y con todos los sufragios-y sistemas electorales in
clina el ánimo á la duda sobre la realidad del fundamento que 
aquéllas tuvieron, y en la tregua de las pasiones y en el con
sejo de fría meditación el ánimo :;e complace en rechazar la 
idea de que todos estuvieron igualmente animados del propó
sito de desobedecer la ley y de enturbiar con ñn deliberado la 
fuente de la Representación nacional.

Contra tal suposición se rebela 3a conciencia del Gobierno 
de S. M., y sobreponiéndose á todo interés ó pasión de partido 
aspira á ser secundado por el asentimiento de amigos y de ad
versarios para emprender con vigor la solución de tan impor
tante problema, haciendo desaparecer los vicios que por su te 
naz subsistencia deben ser atribuidos más á defectos del sis- 
terna y del procedimiento que á flaquezas en la intención y en 
la voluntad de los hombres.

Para llegar á este resultado el proyecto de ley omite resol
ver sobre las cuestiones de capacidad electoral, sobre cuya ma
teria se divide la opinión de los distintos partidos, en la que la 
solución que cada uno entiende justa y apropiada forma par
te de su respectivo credo, y limítase á aquellas otras que se 
refieren á la garantía en todas las operaciones electorales. Es
tas últimas cuestiones tienen cuando menos tan vital impor
tancia como las primeras para el prestigio y el porvenir del 
régimen representativo, y constituyen un campo neutral en 
donde son posibles generosas y patrióticas aproximaciones, 
sordos á la pasión, al interés y á la idea que n®s separan, é 
impulsados por el sentimiento de amor á la patria y á las ins
tituciones, que poderosamente debe unirnos. Establezcamos 
nuestro acuerdo en el procedimiento, garantía común; luche
mos por los distintos principios que son la propiedad de nues
tras respectivas conciencias.

Dejando, pues, subsistente la actual legislación en materia 
de sufragio, que constituye la base de la representación tan 
legítima como reciente de las actuales Cortes; reservando al 
porvenir el legislar sobre la capacidad electoral, si razones de 
método y de sistema aconsejaran reunir en una sola ley, aun
que conservando su esencia, las disposiciones que hoy rigen en 
leyes separadas para la elección de Diputados á Cortes y de 
So^&cÍQras, el proyecto de ley que tengo la honra de presentar j

limítase 4 lo que por su naturaleza debe ser elemento fijo, 
constante, de interés común á todos los partidos. Ne cae bajo 
sus proscripciones lo que afectando al convencimiento de las 
distintas escuelas es de suyo movedizo, variable y queda ex
puesto á los vaivenes de los tiempos y á la varia alternativa 
del imperio de unas ó de otros ideas en las esferas del poder. 
El Gobierno de Ó. Lí. entiende hacer un gran servicio ai país 
y á las instituciones apelando á la rectitud y á la ilustración 
de los representantes de las distintas opiniones que tienen 
asiento en estas Cortes para llegar con el acuerdo que nace 
de tranquila discusión á asegurar para todos los sufragios la 
libertad en su emisión y la verdad en sus designaciones.

Muy otra que la enunciada anteriormente es la situación 
con respecto á ha capacidad electoral para las distintas corpo
raciones populares. En este punto todos los partidos se m ues
tran conformes con amplísima base de la representación que 
hoy tienen. Por este motivo, y teniendo en cuenta la conve
niencia do simplificar la legislación, el presente proyecto repro
duce las prescripciones que determinan la condición del elector 
para Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, al mismo 
tiempo que traza las formas, solemnidades y el procedimiento 
para toda clase de elecciones.

Preciso so hace confesar, aunque con tristeza, que la ley 
electoral vigente, obra de la inteligencia' y del patriotismo de 
hombres ilustres pertenecientes á diversos partidos, na perdi
do en su ejercicio y en el roce con los obstáculos de la práctica 
aquel hermoso prestigio que la circundaba al tiempo de su 
promulgación.

La experiencia, fecunda en lecciones y pródiga en desenga
ños, ha demostrado que ni el rigor en las acciones penales ni 
la intervención del Poder judicial son diques suficientes para 
contener los peligros que amenazan á la libertad electo
ral por el abuso posible de las Autoridades gubernativas ó po
pulares ni los muchos- otros que engendra la lucha candente 
de las pasiones de los partidos políticos. La creación de delitos 
en la ley electoral y la severidad de las penas en ella estable
cidas convierten se fácilmente en origen de las más temibles 
coacciones, y cambiando el carácter de garantías por el de 
amenazas, lim itan el libre ejercicio del derecho y coartan á las 
oposiciones. Más tristes consecuencias produjeron en ocasiones, 
donde las penas se hicieron'efectivas con el desusado rigor 
prevenido en la ley, que pasada la lucha dejaron tra s .d e  sí 
abismos de odio y de rencor en los pueblos, con detrim ento 
del bien público y de la libertad, que es en su esencia y sólo 

| vive de tolerancia, de generosidad, de olvido y de concordia. 
En este punto más que en otro alguno hay que poner especial 
esmoro en no multiplicar á designio las responsabilidades cri
minales; que si no son bastantes las definidas en el Código, 
hay que ejercer con nimia sobriedad la facultad de crear fal
tas, delitos y penas especiales, limitándose á lo absolutamente 
necesario para la completa garantía del derecho, cuyo ejercicio 
m tra ta  de afirmar, teniendo en cuenta que en tan delicada 
m ateria el exceso constituye un mal mayor que aquel cuyo re
medio se preterido.

El ejercicio de funciones electorales por los funcionarios 
del orden judicial no ha servido para realizar el noble fin que 
se propuso el legislador, y en cambio, sensible es tener que 
anotar este resultado, tuvo la lamentable consecuencia de re
dundar á veces en desprestigio de aquellas Autoridades que 
conviene ai interés público que vivan siempre apartadas de las 
contiendas políticas, en atmósfera serena, tranquila ó im par
cial. En confirmación de aquella verdad están las actas y el 
Diario de Sesiones, que contienen, en mengua del sistema de 
Gobierno que todos estamos interesados en honrar y enaltecer, 
querellas, debates y  acusaciones en determinados casos y en 
todos tiempos sobre la falsificación de las mesas para ale
jar intervenciones legítimamente ganadas , y sobre a ltera
ción fraudulenta del resultado de los escrutinios genera
les; actos importantísimos, confiados unos y otros por la le
gislación vigente á la custodia y á la responsabilidad de. 
las Autoridades judiciales, á pesar de lo cual ha subsistido 
el motivo ó el pretexto para la acusación, que deja en su hue
lla cuando menos la duda, que m ata la fe y las ilusiones en 
el cuerpo electoral. Esas garantías están ya juzgadas por la 
opinión y condenadas como ineficaces; esos resortes no conser
van virtud ni prestigio ante la razón ni ante la experiencia 
para garantir la verdad electoral.

Urge empr ender nuevos rumbos en busca de más sólidas 
garantías, y poner la sinceridad de las elecciones al amparo de 
otros organismos y Autoridades. El problema es difícil; pero 
interesa á la vida y al honor del sistema representativo. El 
Gobierno ha creído resolverlo poniendo el censo y las opera
ciones electorales al amparo del poder parlamentario, de nos
otros todos ó de los que nos sucedan en nuestras honrosas re
presentaciones, para que así no pueda asomar el intento de 
falsear la verdad'electoral en la cumbre de las instituciones 
que ocupamos, donde sólo cabe que resplandezcan con nuestra 
ayuda el buen ejemplo y el respeto á las leyes.

Haciendo los escrutinios generales en este recinto y á la faz 
dé1] país una Junta suprema, formada entre los más caracteri
zados Representantes de ambos Cuerpos Oolegisladores; secun
dada por Juntas del censo provinciales y municipales, en las 
que por el modo de su formación sea casi forzosa la represen
tación de todos los partidos, que así compuestas y frente á 
frente los opuestos intereses sólo pueden llegar al acuerdo hu
yendo del fraude, buscando la verdad y respetando sus recí- 

j proeos derechos al amparo de la ley; alejando de las operacio
nes preparatorias concurrentes y posteriores á la elección á 
los Ayuntamientos y Autoridades de todas clases, populares, 
gubernativas y judiciales; confiando la intervención en las me
sas, ó mejor dicho, la formación de las mismas al nombra
miento directo de los candidatos ó de sus representantes, el

| Gobierno ha creído fundar sobre sólidas bases un sistema ver
dadera y eficazmente protector, y reunir la mayor suma posi
ble de garantías para la verdad electoral. Al hacerlo así, en
tiende honradamente que cumple uno de sus mayores deberes. 
A las Cortes toca en sus deliberaciones y en ,su acuerdo des
echar, confirmar ó mejorar el pensamiento-del proyecto de ley 
que tengo la honra de presentar y que ha traducido aquel im
parcial y patriótico intento del Gobierno de S. M.

PROYECTO DE LEY ELECTORAL

T IT U L O  P R IM E R O
DE LAS JUNTAS INSPECTORAS DEL CENSO

CAPÍTULO PRIMERO 
D e  l a  J u n t a  s u p r e m a .

Artículo 1.º La formación y revisión -anual de las listas 
electorales, su custodia, las operaciones previas á la elección y 
la .garantía de los escrutinios quedan confiadas á las Juntas 
inspectoras del censo.

Art. 2.° Estas son: una suprema, constituida en Madrid; 
otra en cada capital de provincia, y tantas locales cuantos 
sean los Ayuntamientos.en que se divide el territorio  de la Mo
narquía.

Art. 3.° La Junta suprema inspectora del censo se compon
drá del Presidente del Consejo de Estado y de cinco Diputados 
y cinco Senadores, elegidos en la primera legislatura de las 
Cortes y dentro de los ocho días siguientes si de la constitu
ción definitiva del Congreso y del Senado.

Art. 4* La elección de los Diputados y Senadores que lian 
de componer la Junta del censo "se liará por la suerte entre los 
30 Diputados y los 20 Senadores de mayor edad que pertenez
can á los respectivos Cuerpos Colegisl&dores.

Art. 5.° A los tres días ele constituido el Congreso y el Se
nado, las mesas de uno y otro Cuerpo formarán las listas que 
previene el artículo anterior, y quedarán sobre la mesa , si
guiendo los trám ites que determine el reg lam entó le! Cuerpo 
correspondiente para la aprobación de los dictámenes.

Art. 6.® Aprobadas las listas, el Presidente del Congreso é 
del Senado fijará á la orden del día siguiente ©1 nombramiento 
de los individuos para la Comisión suprema del censo.

Art. 7.® Dicho nombramiento se hará por la suerte, ex tra
yendo de una urna que contenga en pápele’as separadas los 
nombres de la lista aprobada hasta el número de 10.

Art. 8.° Se entenderán designados por el orden con que hu
biesen salido los cinco primeros nombres miembros propieta
rios de la Junta suprema del censo, y los cinco segundos su
plentes de los anteriores.

Art. 9.® El cargo de individuo áe la Junta del censo se 
perderá cuando concluyan las Cortes que hicieron el nombra
miento por cualquiera de los medios que la Constitución es
tablece para dar por term inada la vida de las Cortes; pero no 
cesarán en su ejercicio hasta que constituidas nuevas Cortes, 
éstas hiciesen la designación en los términos prescritos en los 
artículos anteriores.

Art. 10. La Junta tendrá las facultades que le confiere esta 
ley. Se constitu irá  siempre en el local del Sonado ó del Con- ' 
greso, y no se comunicara con las Autoridades ni Juntas infe

riores s íe o  por medio d e l  Gobierno.
Art. 11. Será Presidente de ella el que lo sea del Consejo de 

Estado. Serán Vicepresidentes el Senador y el Diputado de m a
yor edad, y Secretarios el Senador y el Diputado de menor edad* 

Art. 1&. Sus acuerdos se consignarán en actas; pero sus de
liberaciones no serán públicas, poniendo aquéllos en conoci
miento del Gobierno para su cumplimiento, sin que en ningún 
caso tengan fuerza de obligarle.

A rt. 13. Esta Junta se disolverá al día siguiente de consti
tuirse las nuevas Cortes, hayan concluido las anteriores su 
vida legal ó hayan sido disueltas por decrete! del Rey.

A rt. 14  La Junta suprema será auxiliada en sus trabajos 
por los empleados de la Secretaría del Congreso ó del Senado 
cuyo número designe, sin que éstos tengan opción por estos 
servicios á ninguna gratificación ni sueldo extraordinario.

CAPÍTULO II 
Be las Juntas provinciales.

Art. 15. Form ará la Junta provincial del censo la Comsión 
permanente de la Diputación con el Presidente de la Audiencia 
territorial ó de la criminal donde aquélla no exista, y un indi
viduo elegido especialmente para este cargo en la primera se
sión de Iq Diputación provincial después de constituida.

A rt. 16. El Presidente de la Audiencia lo será de la Junta, 
y serán Vicepresidente y Secretario Jos que lo sean de la Comi
sión permanente.

A rt. 17. Esta Junte celebrará sus sesiones en el local de 3a 
Diputación provincial.

No podrá corresponder con otras Juntas ni con las A utori
dades sino por conducto del Gobernador, á quien serán comu
nicadas sus resoluciones.

Art. 18. Corresponde á la Junta provincial oir y resolver 
sobre las apelaciones de los acuerdos de las Juntas municipa
les en la rectificación de las listas, con arreglo á lo que deter
mina la presente ley.

Art. 19. L a Junta será auxiliada en sus trabajos por los 
empleados que necesite de la Secretaría de la Diputación pro
vincial, y en caso de la del Gobierno civil, sin que unos ni otros 
tengan opción por este servicio á remuneración extraordinaria.

CAPÍTULO III 
Be las Juntas municipales.

Art. SO. En cada término municipal habrá una Junta del 
censo, compuesta:



Gaceta de Madrid. —Núm . 9 9 Enero 1885 71

Del Alcaide P res iden te  del A yuntam iento.
De tres electores con tribuyentes. j
D j dos rep resen tan tes de las dos ú ltim as A dm inistraciones, i
Y de' Cura párroco, ó en su defecto de su Teniente ó Coau- i 

ju ío r , c ni hubiera  m ás de uno el m ás caracterizado. - i
Á rt. FU E n cualquier tiem po y por cualqu ier m otivo que ; 

•el Alcalde y el Párroco dejaren  de serlo les reem plazarán en j 
3a Ju n ta  los que les sucedan en sus caraos. i

A rt. 2-2. • Las Jun tas  así constitu idas celebrarán sus sesiones i 
en las Casas Consistoriales, y á. ellas correspondo form ar el j 
censo, entender en las reclam aciones de inclusión y exclusión 
que re form ulen du ran te  tú año, hacer por su propia in iciativa 
las alteraciones que ex ijan  los cambios ocurridos du ran te  el 
año en la condición-de los electores, sujetándose á los trám ites, 
plazos y form alidades que establece la presento ley.

A rt. 28. C ontra sus acuerdos, que siem pre se harán  públi
cos por edictos, se establece un recurso  de alzada ante la Jun ta  
provincial.

A rt. 24. E s ta s  Ju n tes  so -renovarán por completo en su 
parte  electiva cada dos años en la p rim era quincena do Diciem
bre, y se constitu irán  el ib  de E nero del año prim ero de su 
ejercicio.

A rt. 2o. E s obligación del P residente ele la Ju n ta  que cesa 
c ita re n  aquel día para su constitución á los individuos que 
deban componerla. Si alguno dejase ele a s is tir  sin alegar excu
sa, ó alegando m otivo legítim o, podrá diferirse su constitución 
al siguiendo día.

E sta  so hará  prestando ju ram en to  sus individuos ante el 
Párroco, ó prom esa por su honor ante el P residente d é la  Jun ta  
que cesa, de hacer ju s tic ia  á todos y cum plir con lealtad  su 
cometido.

Una vez constitu ida, procederá á elegir en tre  sus ind iv i
duos P residen te  y Vicepresidente. E l Secretario  del A y u n ta
miento. lo será de la  Jun ta .

A rt. £6. Los individuos do las Jun tas m unicipales del censo 
tend rán  derecho á usar una  m edalla ó distin tivo , que determ i
nará  el Gobierno, en los actos oficiales, y sitio preferente á 
continuación del A yuntam iento  en todas las funciones cívicas 
ó relig iosas que se celebren.

A rt. 21. Los empleados de la Secretaría m unicipal a u x ilia 
rán  á la Ju n ta  en sus trabajos sin opción á gratificación ex 
trao rd in a ria .

La custodia de los libros que determ ina esta ley se h ará  
en la Secretería de la  Jun ta , bajo la responsabilidad de los in
dividuos que la componen.

T I T U L O I I

D E L  D E R E C H O  E L E C T O R A L

CAPÍTULO PRIMERO 
Condiciones generales y  para ser elector.

A rt. 28. E l derecho de elegir para  toda clase de funciones 
públicas exige como condiciones esenciales las de nacionalidad, 
edad y posesión de los derechos civiles y políticos.

C oncurrirán  con estas adem ás la  de contribuyente ó la de 
tener la  capacidad que esta ley determ ina para-la elección de 
A yuntam ien tos y D iputaciones provinciales y  las que exija la 
ley que fije las condiciones do capacidad elec toral para  Dipu
tados á Cortes y Senadores.

A rt. £9. La capacidad electoral puede so r dem ostrada, pre
sun ta  y á probar.

E s dem ostrada la que se acred ita  por títu lo  académ ico ó. 
profesional.

E s p resun ta  la que supone la condición de contribuyen te  ó 
el desempeño de empleos ó funciones que exigen saber leer y 
escribir y  cierto  grado de instrucción.

Y es á probar la  que se dem uestra som etiéndose á u n  
exam en de instrucción  prim aria , cuya form a y condiciones de
te rm in a rá  el M inistro de la Gobernación, oyendo al Consejo de 
Instrucción  pública y al.de E stado.

CAPÍTULO II

D e los electores para Senadores.

A rt. 30. El derecho de elegir Senadores se e jerc ita  d irec ta
m ente ó por Com prom isarios.

A rt. 31. E ligen directam ente los individuos d é la s  corpora*- 
ciones que tienen derecho á ser represen tadas en el Senado,
según lo d ispuesto  en la ley de 8 de Febrero de 1877, que á
continuación se expresan:

R eal Academia Española.
• Idem id. de la Historia.
Idem id. de B ellas A ries.
Idem id. de Ciencias exactas, físicas y  natu rales .
Idem  id. de Ciencias m orales y  políticas.
Idem id. de Medicina de Madrid.
U niversidades de M adrid, Barcelona, G ranada, Oviedo, Sa

lam anca, Santiago, Sevilla, Valencia, V alládolid y Zaragoza.
A rt. 89. Eligen por medio de Com prom isarios:
4F Los Cabildos eclesiásticos de cada una de las provincias 

• que form an los A rzobispados de Toledo, Sevilla, G ranada, San
tiago, Zaragoza, T arragona, Valencia, B urgos y V alladolid.

8F L as Sociedades Económicas de Amigos del país , ag ru 
padas en las regiones que establece el a r t. l.°  de la ley electo
ra l de Senadores,de 8 de Febrero de 1877.

3.° Los individuos de los A yuntam ientos y D iputaciones 
provinciales en unión con los m ayores con tribuyentes de to 
dos los pueblos de la provincia.

A rt. 33. E l derecho a elegir envíos Cabildos, Sociedades 
Económicas, corporaciones populares y m ayores contribuyen
tes pertenecerá á aquellos á quienes se los otorgue la ley espe
cial sobre capacidad electoral para D iputados á Cortes y Sena
dores.

CAPÍTULO III 
De los electores rara Di p ai a dos d O oríes.

A rt. 34. El derecho de elegir D iputados ó Cortos exige:
.x 4F Ser español de nacim iento ó naturalizado con arregio á 
las leyes.

9F Mayor de edad.
8A E sta r en posesión de los dernU os civiles y polít icos.
ñ 4.° Las conuieiones de vecindad, de eo n trb iiy en te , ó 

cualquiera o Ira que pueda ex ig ir la ley especial de capacidad 
electoral para D iputados á Cortes y Femu!ores.

 CAPÍTULO IV 
De ¡os ele dores  ¿-ara Di-pala dos y r o n n  cíales y ¡aro Concejo ¡es.

A rt. 35. Fon electores para Diputados provinciales y para 
C oncejales todos los que lo sean para Fe na dores y Diputados 
a Corles.

A rt. 86. Lo son adem ás:
l.° Los que rumian las eondAlones exigidas para ser elec

tor de D iputados á Comas, m eros la de oom ribuy o ¡fie por 3a. 
cuota exigida, para. aquella elección cualquiera que sea la  con
tribución que paguen al Tesoro.

2.9 Los que tengan la capacidad presunta  de que habla el 
artícu lo  correspondiente á ella.
f-Y  8.® Los que reuniendo las tres prim eras condiciones esen
ciales determ inadas en el a rt. 84 ofrezcan probar su capacidad 
por medio de exam en después de haber sido aprobados en él .

CAPÍTULO V

De- los electores para  los Juntas niiimc-ipaDs del censo.
A rt. 37. P ara  la designación de los que deban form ar part*. 

de la  Ju n ta  á títu lo  de contribuyentes, se com parará Ja cifra 
to ta l de la contribución pagada por te rrito ria l con la contribu
ción por in dustria  y comercio en torio el térm ino municipal.

Si ambas cifras fuesen iguales, ó .no excediese de la, m enor 
la  m ayor en m ás de la tercera parte de su propio io ta l im por
te, se div id irán  las listas de contribuyentes por uno y otro con
cepto^ siguiendo el orden de sus cuotas, en dos partes iguales.

Si la diferencia excediera de la tercera parte , s* d iv id irá  
igualm ente en dos partes y por oí mismo orden do cuotas sólo 
la lis ta  de los contribuyentes por el concepto que- alcanza 
aquella superioridad.

Si el im porte de la m enor no llega á la qu in ta  parto  de la 
m ayor, ésta, por el orden de cuotas indicado, se d iv id irá en 
tres  partes iguales.

A rt. 38. E n e-'l prim er caso del a rtícu lo  an terio r serán d o c 
tores para  la Ju n ta  del censo los 30 prim eros contribuyentes 
de las dos prim eras m itades do cuotas m ás a ltas de urja y o tra  
lista, y los 15 prim eros en orden de las dos segundas m itades.

E n  el segundo caso serán  electores los 30 prim eros con tri
buyentes. de cada una de las m itad es en que se divide la lista  
m ayor y  los 30 prim eros tam bién de la lis ta  m enor que queda 
sin  d iv id ir.

E n  el tercer caso serán  asim ism o electores, por su orden, 
los 30 prim eros contribuyentes de las dos p rim eras terceras 
partes de la lista  así dividida y los 15 de la tercera  parte  in 
ferior con los 15 de la lista  m enor que quedó sin dividir.

A rt. 89. Los lím ites de 30 y de 15, designados en el a rtícu lo  
an terio r, determ inan un m áxim o.

Si en la división de las listas ó en las listas ín te g ra s  el n ú 
mero de contribuyentes no a lcanzara á aquél ios, todos los que 
figuren en la lis ta  ó en las secciones do la lista  determ inadas 
gozaran del derecho y de la capacidad concedidos en los a r t í 
culos a n te r io re s ...

Form adas así estas tres listas de 30 o menos electores, los 
com prendidos en cada una de ellas nom brarán  un individuo 
para  la Ju n ta  del censo.

A rt. 40. Tienen los mism os derechos á sor electores para  la 
Ju n ta  del censo en representación separada por cada una de 
las ¿os A dm inistraciones populares ú ltim as anteriores á la 
época de renovación d® la 3 unta los que f u e r o n  y no sean ya 
Concejales, D iputados provinciales, D iputados á (Fortes ó Sena
dores electivos.

CAPÍTULO VI

Disposiciones generales á los cuatro capítulos ante mores.

A rt. 44. P a ra  ejercer él derecho electoral es indispensable 
figurar in scrito  en la  lista  de electores publicada anualm ente 
como definitiva.

A rt. 42. P ara  los efectos de la capacidad electoral por el 
concepto de contribuyente se considerarán como bienes p ro 
pios del m arido los de la m ujer, del padre ios de sus hijos de 
que sea legitim o adm inistrador, y de los hijos los que les per
tenezcan, aunque sus m adres tuv ieran  el usufructo  por cual
quier concepto.

La contr ibución  que paguen las Compañías que no sean 
anónim as se com putará  en tre  ios socios proporcionalm cnte al 
in terés que cada uno* represente, y no siendo éste conocido, por 
iguales partes.

E n  todo arrendam ien to  ó aparcería se com putarán  las dos 
te rceras  partes de la contribución ai propietario y la res tan te  
al colono ó colonos.

A rt. 48. E l derecho á elegir es acumuladlo en un mism o 
individuo cuando se. refiere á d is tin tos cargos; m as para  la 
elección de un determ inado cargo ningún español puede tener 
sino un solo voto.

Si por las condiciones de esta  ley, por erro r ó por cual- 
: quiera causa alguien apareciese inscrito  en m ás de una sec- 
; eión dentro  de un  d is trito , ó en m ás do un d is trito , tendrá  la 
i obligación de poner conocim iento de la Ju n ta  del censo el 
: logar donde prefiere ejerc itar su Firecuo.
; (Ce continuará.}

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  O R D E N  

Excm o. Sr.: He dado cuenta  á S . M. el L e y  (Q. D. G.) 
«id expedienta instruido en esa Dirección general con m o 
tivo de consulta de i Juez do (Fastropol (-Oviedo), rela tiva al 
Minore que coi responde usar  en los expedientes g u b e rn a 
tivos que se instruyen en los Juzgados p ara  imponer co
rrección disciplinaria ó los ac tuarios  ó hvmmn rufos del 
orden judicial:

En su vis i a:
Imxm liando que ci furiuamcúto de dicha consulte con- 

s Ate en la falla de á Upo,ño ion expresa en la ley quo de
te rm ine el empico coi timbro en dichas actuaciones, á las 
quo ¿cgiin e> consultante ¿61 o sería aplicable por ana lo 
gía el caso 1.* del art. 48, j  en caso de proceder á reinte
gro el liúrn. 4 A de! art, <59 do la vi perito ley:

Considerando quo los expedientes gubernativos á qu$ se 
refiere el art. 69 de la ley do di de Diciembre de 1881, n ú 
mero 1F, son les que so instruyen á instancia ó en in te 
reses de particulares, que no guardan  analogía con los 
m andados ins tru ir  por Ies Audiencias ó Fiscales p a ra  im 
poner correcciones disciplinarlas en m o  de sus facul
tades:

Considerando quo no estando pm visto de u n a  m anera  
concreta  la clase de papel en quo deben extenderse las d i
ligencias á quo se refiere la consulta, p a ra  dotoinninar 
ciud sea la que debo usarse por analogía ha  de tenerse 
en cuen ta  el c a rá c te r  de las mismas, así como las perso
nas  que en ellas intervienen:

Considerando que bajo estos aspectos los expedientes 
de que so t r a ta  se instruyen de oficio y los o rdenan y di
rigen funcionarios del orden judicial,  siendo por tan to  
aplicable el precepto general del m an. iF  del art. 48 de [a 
v igente ley doí timbre;

i considerando que tal declaración no se opone á que se 
ex ya el correspondiente reintegro á razón de 9 pe,sotas 
cuando proceda, es decir, cuando h a y a  imposición de pena, 
según es doctrina g e n e r a l , tanto en los asuntos civiles 
como en los crimínales;

8. M., conformándose con lo propuesto por esa D irec
ción general y lo informado por la de lo Contencioso del 
Estado, se ha  servido disponer que los expedientes g u 
berna tivos  que se in s truyan  para  imponer correcciones 
d isc ip linarias á los funcionarios del orden judicial ó sus 
auxiliares se extiendan en el papel de oficio, con arreglo 
al art. 43 de la ley, sin perjuicio del rein tegro  on el de A 
pesetas en los casos que proceda, conforme al ar t .  49 de la 
misma.

De Real orden lo digo á Y. E. p ara  su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos  
años. Madrid 84 de Diciembre de 4884.

COS-GAYüN

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado a informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á  la  suspensión 
del Ayuntam iento  de Jódar, que íué decretada por Y. S., 
dicho alto Cuerpo* h a  emitido con fecha 88 del ac tua l  el 
si guíente d ie tam en:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 10 
del actual, recibida el 1F del mismo, lia examinado esta 
Sección el expediente relativo al A yuntam iento  de Jódar, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Jaén.

Resulta  que á consecuencia de denuncia hecha  por un  
vecino con tra  la mala gestión adm inis tra tiva del M uni
cipio, nombró el Gobernador u n  delegado p a ra  que girase 
u n a  visita de inspección á todos los ramos que aquélla 
comprendo, y que prac ticada ésta á presencia del Alcal
de y de dos vecinos del pueblo, en calidad do testigos, d 
falta de Notario, se levantó el ac ta  correspondiente, de la 
que aparecen que siendo m uchos los deudores al Muni
cipio por diferentes conceptos, sólo con tra  a lgunos se 
hab ía  seguido expediente de apremio: que no se acor
daba mensualmente la distribución de fondos: que el libro 
de ac tas  lo constitu ían  hojas sueltas sin sellar ni ru b r i
car, ía ltando en algunas las firm as de varios Concejales, 
habiéndose además dejado de fo rm ar  y publicar los ex
trac tos  mensuales de los acuerdos: que no existía en Se
c re ta r ía  el inventario  del Archivo municipal: que apare
ciendo en el libro d e  in tervención  del corriente ejercicio 
un ingreso de 9.961 pesetas, nada  se hab ía  aplicado al pago 
del contingente provincial y  gastos carcelarios: que en ía 
Adm inistración del Pósito se hab ían  advertido diferentes 
faltas que se detallan: quo por los derechos del Tesoro 

' impuestos sobre las especies de consumos se hab ía .recau 
dado en el presente año 14.964 pesetas, sin que apareciese
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h ab e r  ingresado en el mismo concepto en la Tesorería de 
provincia  cantidad alguna.

En el acto de la visita manifestó el Alcalde que desea
ba  hacer algunas observaciones, á lo que el delegado con
testó que no era de su competencia admitir descargos, 
pues que su misión estaba reducida á consignar hechos; 
y el Gobernador, después do oir á la Comisión provincial, 
que opinó debía abrirse  el expediente p ara  que el Alcalde 
y Ayuntam iento  dieran los descargos, resolvió en vista 
de lo actuado suspender á los Concejales, los cuales con 
fecha 7 del actual han  elevado escrito al Gobierno ne
gando ó t ra tan do  de explicar los cargos que se les im
pu tan .

Escaso valor puede darse en concepto de la Seccional 
citado escrito que los interesados no han  tratado de ro 
bustecer con prueba ni documento alguno con referencia 
á los antecedentes de las oficinas municipales, y m ucho 
menos cabo conceder la eficacia cuando el ac ta  de la vi
sita en que se consignan los cargos se halla autorizada 
con lo l ín ea  del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento. 
Aun p in e n d ie n d o  de las fa ltas  en cuanto al cumplimien
to de elcríos requisitos establecidos en la ley p a ra  la me
jor administración de los intereses del Municipio, la c ir
cunstancia  de aparecer en los arqueos alcances á favor 
del Depositario prueba por sí sola el desconcierto de la 
Administración, puesto que tal hecho acredita haberse ex
pedido libramiento contra  la Caja sin existir fondos, lo 
cual, sobre ser contrario  á las prescripciones en m ateria  
de contabilidad, pe r tu rba  por completo cuanto con ella 
se relacione.

Pero si los hechos consignados en el acta  de visita, no 
desvanecidos ni explicados satisfactoriamente por los in
teresados, justifican la corrección impuesta, no puede por 
o tra  parte la Sección pasar en silencio las observaciones 
expuestas en M escrito de los Concejales, en cuanto  á ser 
algunos,de los interinamente nombrados deudores á los fon
dos municipales, circunstancia  que de ser cierta  obligaría 
á  reemplazarlos por otros en quienes no concurriese tal 
incapacidad; y por lo que respecta á la indicación que se 
hace do no ser conocidos los Concejales interinos D. Blas 
Gómez Lechuga y D. Juan Navarre te  Ruiz, el primero por 
el nombre con que se le designa y por el apellido el se
gundo, procede que el Gobernador haga  la rectificación 
correspondiente ó nuevo nombramiento  en su caso.

Opina, pues,Ta Sección que. debe confirmarse la sus
pensión del Ayuntam iento  de Jódar y encargar al Gober
nador que de ser ciertos los reparos puestos á los Conce
jales interinam ente nombrados designe otros en reem pla
zo de aquéllos en el caso de que al resolverse este expedien
te no hubiera  ya  terminado el plazo de la suspensión.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q, D. G.) con el prein
serto dictamen, so ha  servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Diciembre 
do 1884

ROCERO Y ROBLEDO
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  g e n e r a l  de A d u a n a s .
Circulares.

Habiéndose resuelto por Real orden de 15 del corriente, expedida por el Ministerio de Fomento, q u e  se permita la in tro 
d u c c i ó n  de vides americanas por l a s  A d u a n a s  de las provincias do Málaga y Gerona, siempre que se importen directamente y no atraviesen otras provincias de España que estén libres del contagio do la filoxera;

Esta Dirección general lo participa á Y.... para su inteligencia y debido cumplimiento. Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 20 de Dic'cmbro de 1884.=É duardo  Castañón.==Sr. Adm inistrador de la Aduana de....

Habiéndose consultado si con arreglo al Apéndice núm. 10 de las nuevas Ordenanzas de Adueñas los extranjeros pueden 
ejercer la industria de comisionistas ó agentes de Aduanas;

E sta  Dirección general lia resuelto que los individuos de las nr el o •' s q j » tengan Tratados comerciales con España pueden. ejc.ee « a l fia industria, siempre que paguen los impuestos 
c< • q ates y se sujeten á todas los condiciones y regíame1 "6 cM Llocidos pana los comisionistas españoles.Lo que participo á Y.... para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y...! muchos años. Madrid 30 de Diciembre 
éc í 884.=Eduar<Io Casfcañón.=Sr. Administrador de la Aduana de....

B anco d e E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasm isi- ble, señalado con el núm. 210.491, importante pesetas nominales 5U.0G0 en títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido por este Banco el 6 de Agosto del corriente año á favor de D. José Euiz León, se anuncia al público por tercera y 

ú ltim a vez para'que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
11 del presente mes, fecha de la primera inserción de este anun

cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.* y £37 del re glamento, reformados por Leal orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y  quedando exento de toda responsabilidad.Madrid Si de Diciembre de 1884 — El Secretario general, Juan de Morales y Serrano. X—979

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is t ra c ió n  d e l C o rreo  C e n tra l.

DÍA 8
Cartas detenidas por falta de franqueo é dirección en este día.

Núro* 73 Dolores Mori.—-Áyamonte.74 Fermín Molina.—Córdoba.75 Genoveva Fernández.—Valencia.70 Julián Teráü.—1Torrelavega.77 Juan Tiurraseca.—Onta nillas.78 Serafina de Lastra.—Bilbao.
79 YViliam Smilla.—Barcelona.

Madrid 8 de Enero de 1885.=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal. v

G ab in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
DÍA 8

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados : á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Almería..................Antonio.—Dirección general Caballería.L ugo......................Francisco Sánchez.—Sin señas.Sevilla................... José Cabello.—Idem.G ranada.............. Felipe Arteaga.—Valverde, 28.Estepona.............. Martínez Plaza.—Rejas, 6.'P a rís .....................P inedo.—Casa Arcén.
Lequeitio Santiago Bermerolo.—Sin señas.Cádiz.................... Natalia Pastorino.—Alcalá, 24, segundo derecha.
Cartagena Manuel Romero.—Cava San Miguel, tercero.Ciudad R e a l . . . .  Francisco Garrido.—Desengaño, 1, tercero.M álaga.................Alvaro Bordón.—Bola, 3.Posadas................ Casanova Plaza.—Mayor, 18.Medina C am po... Paco.—Calle Barco, 31.Idem, enlace Francisco Casfcril 1 ón.—Mesón Paredes, 12.Barcelona. Sr. Gertah—Calle Mayor, 1 ó 21, primero.B riv iesca Rodrigo Cervantes, Abogado.
Oviedo..................  Manuel Caballero.—Alcalá, 16, entresuelo.Pam plona José Manuel Urzoinqui.—Colón, 1.Sariñena.............. José Gutiérrez.—Esquiloz, 5, entresuelo.YillafrancaBierzo Alfredo Alvarez Toledo. — Huertas, 4, segundo.D ueñas................. Manuel Herrera.—Isabel Católica, 23.

Sur.
Málaga..................Coronel Aizpurrúa.—Jesús, 11.

Norte.
Barcelona Francisco Mas Vidal.—Palma Alta, 10. segundo derecha.

Este. «
Barcelona  López.—Calle Recoletos, 5, principal.

Madrid 8 de Enero de l&S5.~~Bor el Jefe del Centro, Facundo Femáruiez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  co n stitu c io n a l de A lfaro.

El mozo Gumersindo Pastor y López, natural de esta ciudad, hijo de Francisco y de María, no se ha presentado al acto del llamamiento y declaración de.soldados.El muy ilustre Ayuntamiento le ha concedido do días de plazo para su comparecencia, trascurridos los cuales le parará el perjuicio que haya lugar.Lo que se anuncia en el Boletín oficial do esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á noticia del interesado, el cual ha tenido su últim a residencia en Barcelona, en la calle de San Antonio de,Padua, núm. 3, piso cuarto, segunda puerta.Alfaro 7 de Enero de 1885.—El Alcalde, Angel Iribarren.3dld— M

A lcal día c o n s titu c io n a l de G ranada.
D. Rafael de Garay y Mendoza, Alcalde Presidente del E xcelentísimo Ayuntamiento de esta M. N. y L. ciudad por S. M. el Rey (Q. D. G.).Hago saber que en cumplimiento á lo acordado por dicha Exorna. Corporación, se saca á pública subasta el suministro de raciones á los'presos pobres en Las cárceles de esta ciudad por lo que resta del presente año económico y por los siguientes de 1885 á 1886 y 1886 á 1887, con arreglo á las bases que constan del pliego de condiciones que está de manifiesto en la Dirección general de Administración local y Secretaría de este Ayuntamiento; cuyo acto tendrá lugar el día 19 áe Febrero de 1885, y hora de las dos de la tarde, en Madrid en la Dirección de Administración local (Ministerio de la Gobernación) y en el despacho de esta A’caldía simultáneamente.Granada 12 de Diciembre de 1884.=Rafael de Garay.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según se acredita por la cédulapersonal que al efecto acompaña, así como la carta de pago de depósito provisional, se compromete á tom ar en arrendamiento el suministro de raciones á los presos pobres en las cárceles do Granada durante los años económicos de resto de 1884 á 85,

83 á 80 y 8G á 87, bajo todas y cada una de las condiciones de 1 pliego por que sale á subasta, v del aue está enterado, por 
la cantidad de. . .. céntimos de peseta por cada ración (ciébe expresarse la cantidad por letra).

(Fecha y firma del propouente). S—i 883

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias te r r i to r ia le s .

GRANADA
En el territorio de esta Audiencia y provincia de Almería 

se encuentra vacante la plaza de Médico forense de Carsjáyar.
Los aspirantes .presentarán sus solicitudes con los docu

mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado do pri
mera instancia del expresado partido dentro del término de 
i5  días, contados desde la publicación de este aninicio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , de conformidad con lo prescrito en la re
gla 23 de la orden de i 4 de Mayo de 1873.

Granada 13 de Diciembre de 1884.=E1 Secretario de go
bierno, Agustín Mirasol. J—8389

En el territorio de esta Audiencia y provincia de Granada 
se encuentra vacante la plaza de Médico forense de Albuñol.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prime
ra instancia del expresado partido dentro del término do 15 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a- 
6 b t a  d e  M a d n i d , do conformidad con lo prescrito en la re
gla 23 de la orden de 14 de Mayo de 1873.

Granada 13 de Diciembre de 1884.=E1 Secretario de go
bierno, A gustín  Mirasol. ’ J —8390

En el territorio de esta Audiencia y provincia de Granada 
se encuentra vacante la plaza de Médico forense de Huesear.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los documen
tos que acrediten sus condiciones en el Juzgado do primera 
instancia del expresado partido dentro del término de 15 días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , de conformidad con. lo proscrito en la regla 2.a de la 
orden de 14 de Mayo de 1873.

Granada 13 de Diciembre de 1884.—El Secretorio de gobier
no, Agustín Mirasol. J—8591

En el territorio  de esta Audiencia y provincia de Jaén se 
encuentra vacante la plaza de Médico forense de Cazorla.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prim era 
instancia del expresado partido dentro del término de 15 días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , de conformidad con lo prescrito en la regla 2.a de la 
orden de 14 de Mayo de 1873.

Granada 13 de Diciembre de 1884.—El Secretario de gobier
no, Agustín Mirasol. J—8592

LAB PALMAS.
D. Miguel Péñate, Escribano de Cámara .de la Audiencia 

territo rial de Las Palmas.
' Certifico que a consecuencia de la causa que por el delito de 

atentado contra un agente do la Autoridad se sigue contra va
rios, y entre ellos José González Perera, natural y vecino do 
San Lorenzo, de 20 años de edad, soltero, zapatero, de esta tu ra  
alta, color moreno, con bigote y sin patillas, cara oval, nariz y 
boca regulares, que viste al estilo del país, y  Mateo García Ale
mán, de la misma naturaleza y  vecindad, de 2/1 años, soltero, 
jornalero, de estatura regular, pedo castaño, color moreno, ojos 
pardos, cejas tendidas, nariz recto, boca regular, lleva bozo y 
cara redonda, que viste ropa de tela de hilo crudo, ha dispues
to la Sala de justicia de este Tribunal por auto de. 21 del co
rriente que hallándose comprendidos dichos procesados en el 
párrafo primero del art. 83& de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y presumiéndose que se han fugado para el extranjero, 
sean llamados y buscados por medio de requisitorias con el 
fin de que en el término de 30 días comparezcan ante esta Au
diencia á objeto de citárseles para la celebración del juicio oral 
en el día que al efecto se designará; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley; cuyas requisito
rias se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Así resulta de la expresada eausa á que me refiero; y para 
su publicación en el sitio y periódicos de costumbre, libro la 
presente en Las Palmas á 28 de Noviembre de 1884.=V.° B.0-^ 
El Presidente de Sala, Arruche.=Miguel Peñate. J—8593

A u d ien cia s  de lo cr im in a l.
MÁLAGA

D. Rafael Aguilar "hablada, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Collado Sánchez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
José y de Ana, de 30 años de edad, soltero, jornalero, sin ins
trucción, de estatura regular, color moreno, cara enjuta, ojos 
pardos, barba partida, nariz y boca regulares, para que com
parezca ante esta Audiencia dentro del término de 10 días á 
fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa que con
tra  el'mismo se sigue por el delito de disparo de arm a de fue
go y lesiones; bajo apercibimiento do que á no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio*tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las A u-



Gaceta de Madrid.—Núm. 9 9 Enero 1885 7 3
.oridades y ciítoVñes do policía judicial procedan a ia busca ^  
jnptura do dicho s' joto, y caso de conseguir ¡a io remitan ^esta 
Audiencia á mi disposición.

Dada en Málaga á i.° do Diciembre de 1 8 $ 4 ^ R a ra e l  A gui
sar Tablada .--E l Secretarlo, Manuel Alueguer. J —94430

TARRAGONA
R  Enrique Itoig* Barreros, Secretario de la Aitototoda de lo 

crim inal do Tarragona.
Certifico que por la Sala de ¡justicia de este Tribunal se lia 

manda de publicar la siguiente cédula:
«En'virtud de providencia dictado, por este Tribunal en mé- 

T i t o s  del expediente de ejecución de sentencia en causa por 
quebrantamiento de condena, se cita á Félix Feiegrín Vilo., na
tu ra l de Barcelona, soltero, de 30 anos de edad, licenciado del 
pernal de esta ciudad, para que en el plazo de -cinco días, conta
deros desde la inserción de la presente en la G aceta  de M a d r i d  

«e presente en esta Audiencia á hacer efectiva, la m ulta de 12o 
pesetas-en que se le condené'; bajo apercibimiento que de no 
''verificarlo le parará el perjuicio á que lioy-a lugar.

T arrag o n af de Octubre de 1884.—-Enrique Roig Barreros.»
Es copia fiel del original, á que me remito.
Tarragona 4 de Diciembre de 1884.=ME 53.*=Fons.=Er.rique 

Roig Barreros. J —84(43

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.-—En v irtud  de 
providencia del Exorno. Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Visita
dor eclesiástico de Madrid y Vicario del mismo y su partido, 
so cita, llama y emplaza á D. Francisco Vcrnier, natural de 
Monteliniart, Departamento de Brome, en Francia, viudo de 
Doña Elisa Couturier y Greffe, para que en el improrrogable 
térm ino de 12 díns, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Tribunal, sito en la calle do la Pasa, núm. 3, y No
taría del infrascrito, para conceder ó negar con arreglo á ley 
su consejo á su hijo D. Adriano Vernier y P o u tu rie r‘para el 
m atrim onio que proyecta con Doña Antonia Badina y Ruiz; 
<j<m.apercibimiento de que si no comparece en dicho tiempo se 
dañá al expediente el curso que corresponda sin más llamarle 
y  emplazarle.

Madrid.5 ée  Enero de 4885»—El Le Sáez. X —078

Juzgados m ilita re s .
ALGECIRÁS

f)« Dorair^s Derqui y  Dalmáu, Teniente de navio do prime-
'Clase de la  Armada nacional y Fiscal por *S. M. de la Co

mandancia de M a rin a je  esta provincia.
P o r el presente, y esa uso de las facultades que me conceden 

las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
Luis Gauches M ontera hijo de Francisco y de Pmsalk, soltero, 
de á-8 añoa; Manuel Guerrero Fernandas, hijo de Miguel y de 
María, casado, de 45 años; Rafael Fernández Sánchez, hijo de 
Simón y  de María, casado, de M  año&.jr Diego Ordóñez S ota- 
no, Tilo de.José y Josefa, casado, de-29,años, todos marineros 
y naVurale-sy vecinos de Estep®n%, para, que en el término de 
40 días,, contados desdo la inserción del presente en la B a c e t a  

be Mtídiud, so presenten en la Fiscalía-de esta Comandancia á 
objeto de notificarles la sentencia recaída en la causa que se les 
■instruye por delito de contrabando; apercibidos que de ¡n-s ha
cerlo -Ies parará el perjuicio que haya- lugar.

Aigeciras 3  de Enero de 188I^EDoinii|go DerquL=Franeis- 
uo Rafüb, Secretario. 3142—M

BURGOS
D. Bonito Benito y . Ortega, Teniente de .la compañía d ed o - 

pósito del segamdo bataRón del primer regimiento de zapado
r e s  minadores .y F iscal nombrado ¡boy.el Sr.Coronel d d  mismo.

Hallándome suma-piando al soldado de este batallén y ?re- 
-gm iento  Ignacio Esnaola Aguirrezabala por el delito de ¡pri~ 
.untura deserción, no  habiéndose presentado al llamamiento del 
Exiosno. Sr. Gobernador m ilitar de 1.a provincia de Guípúzooa 
<m®. «objeto de pa&ar al Ejéreáto activo £  cubrir baja, regiamen- 

cuyo indm áuo  se hallaba en el pueblo feo. Alegría d is
frutando licencia'ilim itada;

Usando de .las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas ,á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto ,o,l referido soldM-o, 
señalándole el cuartel .que ocupa la fuerza de esto regimiento 
(Audiencia vieja), donde deberá presentarse dentroídel término 

'do 20 días, á  contar desde la publicación del presóme edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se- 
halado se seguirá la causa; apercibiéndolo que de no aerificarlo 
£a le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Burgos á 3 í  de Diciembre de 1884.—Benito Benito.
3143- Mí

D. A rturo Chamorro Sánchez, Teniente del primer regi
miento de zapadores minadores y Fiscal nombrado por el se- 

ññor Coronel del mismo.
Habiéndose ausentado d-el pueblo de la villa de Regil, pro

vincia de Guipúzcoa, donde se encontraba en uso de licencia 
ilim itada, é l  s o l d a d o  de la compañía de depósito del segundo 
batallón de dicho regimiento Francisco Expósito, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción, en vista ac 
no haberse presentado al llamamiento que se le hizo por el 
Exorno. Sr. Gobernador m ilitar de dicha provincia en razón á 
haberle correspondido su pase á activo;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente

cito y emplazo por segundos edictos al expresado soldado, se 
ñalándole el cuartel que ocupa este regimiento, sito en la 
Audiencia vieja de Burgos, donde deberá presentarse dentro 
del termino de 20 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, con objeto de dar sus descargo'; y en cnso de no 
presentarse en dicho plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Burgos 31 de Diciembre de íGA'.—El Fiscal, A rturo Cha
morro. 3114—M

J u a g a d o s  do p r im e r a  in s ta n c ia .

ALMERIA
D, Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente los Alcaldes, Guardia civil y demás depon - 

'dientes de la policía judicial practicarán las má eficaces dili
gencias á averiguar el paradero do las alhajas que so dirán, 
que en la madrugada de ayer fueron robadas de la casa de Don 
León Gil Ruiz, de esta ciudad; y en el caso de ser habidas las 
pondrá juntam ente con las personas en cuyo poder se encon
traren á disposición de este Juzgado.

Dado en Almería á 40 de Diciembre de 4 88 4.---Luis Barber 
y Pitar<que.«==Ei actuario, Francisco Pérez Aznar.

Señas  de los efectos.

Siete mil cien reales en monedas de plata de diferentes cla
ses y una de oro de 5 duros.

Algunos cigarros conchas.
Dos relojes de oro, uno esmaltado en negro con puntas de  ̂

diamantes, otro reloj, también de oro.
Una cadena de oro con colgantes y un guardapelo con dos 

red ratos de caballero y señora.
Unos pendientes de perlas engarzadas en oro.
Dos relojes de níkel sin tapa.
Dos pulseras y algunos pares de pendientes de oro.
Unos aretes con dos botonaduras de oro y la otra 1 sa y  es

m altada.
Un,anillo con un brillante.
Unos aretes de argolla también de oro.
Unos gemelos de oro con las armas de Méjico.
Medio aderezo de brillantes.
Unos pendientes do oro con perlas.
Un medallón do oro á realce.
Medio aderezo Ge oro con granates y perlas.
Un alfiEr de oro con un león y una espada.
Un alfiler de plata con las iniciales V. C..
Un aderezo-de coral.
Medio aderen© de camafeos.
Unos gemelos de teatro .
Dos docenas de cubiertos de plata y seis cuchillos con 

mangos de plata, conteniendo la marca IL F. B. G., L. G.
Un par de gemelos de -teatro, muy conocidos por ser de 

.figura de relieve y los arcos de concha.
Dos revólver^, uno de .reglamento y otro nikelaclo.
Una caja cigarrera de p la ta  y dos pavee de medias, de color 

granate  unas ,y 'verde botella otras. i —8848

ALACENA
D. José Barbera y Estnuch, Juez do prim era instancia de 

ueste partido.
Hago saber«que en este.Juzgado y por la Escribanía del que 

«.autoriza se ha «dictado previdencia en esta fecha habiendo por 
aprevenido el juicio de testam entaría 4 bienes quedados por 
«muerte de Doña María Carquesa y Coletes., vecina que fué de 
Aroche, y mandando citar para él á todos los interesados y á 
los herederos ddi finado D. Matías González Sevillano, esposo 
que fué de la Doña María -Carguesa, para que se personen en 
los autos á usar de su derecho en el térm ico de 30 días.

Dado en Arace/aa á 6 de Diciembre de 4884.—José Barba
rá .—José Pardo y  Uid. X---977

BARCO DE VÁLDEOHRAS
Por la presente*.y en virtud de providencia del Sr. D. Gerar 

do Morensa, Juez de instrucción de este partido, dictada en e; 
día de hoy en sumario criminad pendiente en este Juzgado con
tra  B k s y Miguel López y María García, vecinos de Lomba, 
por robo de vino á D. TliLrio Delgado de Arcos, se cita á F ru 
tos Viñas y un tai Francisco, ésto vecino do Pozuelo del Orden 
y  aquél campesino, que se dedica á la venta de jabón y otros 
«objetos, cuyos dos sujetos so encontraban el 3 de Enero de 1883 
■en el pueblo de Lomba,, par tido de Pon ferrada, á fin do que 
comparezcan ante la sala de audiencia do este Juzgado dentro 
de los 40 dias siguientes al do la publicación de esta cédula en 
la U a c e t a  b e  M a d i í i d , para declarar como testigos en la men
tada causa, bajo la m ulta do 5 á 50 pesetos.

Barco de Valdeorras o de Diciembre de 4884.—El Secretario, 
Aguston Fernández. J--8545

D. Gerardo Moren za García, Juez do instrucción el el partido 
de Yaldaorras.

Por k  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Ge rar do  López, vecino de Entorna, en este Municipio, co
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de 40 días, á contar desdo el siguiente ai de 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a u í i i d ,  comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el misino y  otro instruyo por los delitos de robo, 
incendio y daños; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le payarán los perjuicios á que hubiere lu
gar en derecho.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del nienc’onado sujeto, y cavo do ser habido dispon

gan su eonuueción coa has debidas segur id o des á la cá red  de 
esta villa y á mi disposición.

Dada en el Barco de Y aldeorras á 40 de Diciembre de i 
Gerardo More riza .—El Secretario.. Gregorio Fernández Vores.

J—8u8b

CÁD1Z-GAN ANTONIO 
D. Ensebio Fernandez Velase^. Juez do instrucción del dis

trito de han Antonio de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Enrique 

Castañeda Carrasco, alias el GevRlmm, hijo de José y :1c Mari;;, 
soltero, herrero, do 28 años de edad, natural de Sevilla, do es
ta tura regular, color moreno, cabellos y ojos negros, nariz 
y boca regular, s, para que cu ci término de 40 d'as, contados 
desde la i mere ion de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca cu la cárcel de este partoio, pues así lo ter.go acor
dado en el runo  separado de la causa que contra el mismo sigo 
por lesiones para tratar ce su libertad provisional; a. pe re ib id o 
de que en otro a* a so las providencias que so díctenle pararán el 
perjuicio 4 que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridad' a, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía, 
judicial, procedan á la captura de dien:. Individuo,  y caso de v e 
rificarla sea conducido ñ la edreed de osla ciudad á mi disposi
ción.

Cádiz 28 de Noviembre de 4881 .--Ensebio F. Jódase.:.*.-. ^
Adol fo So r i a. J — 8390

CALATAYUD
J D. Antonio Martín de Lara, Abogmio de los Trlbvmah s de 
la Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y Juez cto primera 
instancia é instrucción de la ciudad de Calatayud y su partido 

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del que 
refrenda se instruye causa criminal sobre hurto de una macla, 
le lana á cuadros azules y blancos, de las fabricadas en el pue
blo de 111 ucea, y una alforja de tela do cáñamo que con tenía 
tres libras de pólvora en cajas y sueña, todo ello de Ja perti
nencia do Juan Carrascóu Marta, vecino de Fuentes de -hiomu 
el cual se llevó á efecto el día. 3 del actual, sin que h< sin la bi
cha se haya podido averiguar quien ó quiénes sean los autores, 
del referido h ur t o .

Por tanto en nombre de S. M. el Ruy (Q. D. G.) ex:, en  o y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militaros, 
practiquen los oportunas diligencio s. en busca de los mención;--* 
dos efectos, deteniendo y poniendo á. mi disposición á la per • 
sana en cuyo poder se encontrasen.

Dado en Calatayud á 5 do Diciembre de488L—A. Morífii.
De su orden, Manuel Palomares. J....8á72

CAMPILLOS
D. José Rodríguez Galdeano, Juez do instrucción de esta 

villa y «u partido.
Por la presente hago saber que en lo causa que se sigue en 

este Juzgado sobre robo de dos caballerías propias de D. Diego 
Fuentes Muñoz, cuyas señas so anotarán, he mandado expedir 
requisitorias para, que per todas las Autoridades é individuos 
q>me componen la policía judicial se sirvan ordenar y prí<y i- 
ear diligencias en averiguación del paradero de 1*.$ citadas ca
ballerías, y caso de ser habidas se pongan ñ mi disposición 
con las personas en vuyo poder estén si no justifican su tog fil
ma adquisición.

Por tanto, ruego a .todas las Autoridades den las ordenes 
oportunas al e'Vcto, y U .(.hese resultado me lo participen.

Dada en Campillos á 4 he Diciembre do 1884.=José Ro.MR • 
griez.=rPedro Dórente.

Señas ue ¡as calaf'krías.
Una muleta negra, rucia por la eMbe'v,¿D óe dos años; usa 

potra castaña, de cuatro años, descolada v h- 'Tafia, en una nalga,
J--8473

4 í GLERAS
Por la presente se cita, l 'sma y emplaza aL ¿--itauo re. '¿íSnte 

últimamente en esta ciudad, y cuyo actual paradero se u-.nc*ft» 
llamado Pablo Vila y Cortés, alias Ninas, de unos 00 anos ^  
edad, casado, estatura ¡tila, pelo negro, barba poblada, usa n a - '  
tillas; previniéndole comparezca dentro do! término de íü  F s  
auts esto Juzgado a responder ú los cargos que lo resalían en la 
causa que contra él s Instruye por el delito Je atentado contra 
la Autoridad.

Asimismo se ruega y encarga á todos los agentes de la Au
toridad y policía judicial que caso do tbnor noticia del paradero 
de dicho sujeto procedan á la detención y conduecidn Fin-. 
cárceles de la presente á disposición ao esto Juzgado.

Dada en Pignoras ¿ ir, de Noviembre c!-M884.=Fraiie.isco 
Ptuáu.-— Por su wancaoo, Maximino Ga b. j__p:,p¡,¡.

G11A N A DA • -CA11P7:, L r i

, F  Francisco J,: Al!£'uio y Burán J' m ■ ieiual, ó huerico
oe instrucción del distrito del C a m . . j ¡ caminí.

Por la presente requisitoria l ia ñ  • .  ■ en'ca’A a  que se 
he seguido en este Juzgado, hoy p( ¡a «ala de io <ri-
nuna! de la Audiencia de este d i s t r i  ,-i,;ente IVui Pu
lido, natural y vecino de Andaluci . . , on esta cimfad.
y consorte sobro hurto; y á virtud i . u . . . dicha 5,n ,»»:0-
ridad se han practicado diligencias en averiguación deM Ma- 
oero dei mismo, y como no haya sido habido en la callé d« Cer
vantes, donde expresó habitaba y se ignora su actual parade
ro, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhor
to j  requiero, y de mi parte Ies encargo á. tod¿s los Sres. Jueces 
y agentes de la policía judicial proriu ■ t por todos los medios 
cji-.s estén a su alee neo Ja. lauca y es y i, dci indicado sujeto 
y .-aso de ser habido la conducción de a U :t disposición d í  
eUv Juzgado. iU
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Asim ism o por  m edio de la presen le se m ía  r d a m a  y ^ni~ 
plaza ai V icente  Toya P u l id o  po ra  que d e n tro  del t e rm in o  de 2Q 
días, á c o n ta r  desdo i a publicación de este anuncio  en i& G a c e 
t a  de Me díun, com parezca  au to  este  J nzgcao ; apere; l-Lo que 
do no vamieoiTo s. r á  declara-i o rebelde y lo parara, el p e r ju i 
cio o ue Lava. l u g a r  eco  a r reg lo  a  la ley.

B£¡da en Gransdn- á L° do Diciembre de 4884.---FrauoLeo do 
Arv'vulo Y) r á i i . --Por m a n d a d o  do A  S., E m il io  Sabanun 

~  ̂ J - 8 4 2 J

ORAIS ADA-- PAG RADIA
I). Ambrosio lierrúez y Ortlz, Juez de instrucción del dis

trito del Soprano de esta ciudad.
Por el presente se Ate y llama al procesado Miguel López 

Anguila, h i j o  de Manuel y Tárese, natural y vecino de esta ciu
dad, de mando sortero, de edad de 13 años y de profesión albar- 
donero, para que dentro del termino de id  días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente a, la puinieacion del p iosan te  en 
la  G a c e t a  de M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado p a ra  que  
t en g a  lu g a r  la práctica de cierta diligencia  en ía causa  que i n s 
t ru y o  contra el mismo so ere hurto.

Al mismo t iem po ruego y encargo  á toñas  i as A u to r id ad e s  
c iviles y  m id i e r e s  e ro  edau á'la busca y c a p t u r a d o  dicho p ro 
c e s a d o ,  y conseguido que sea lo pongan  en la cárcel á m i d is

posición.
Dado cu Granada á 20 do Noviembre de 4834.--Ainbro~ 

Ao Fernáez.“ Poi' mandado do A S., Joaquín Marun Blanco.
¿—8890

JIUELVA
D. Angel Lebrero y Escudero, Juez do instrucción de este 

pariicic.
Por el presento so cita, llama y emplaza á Doña Josefa Mo

rillo y Morillo, viuda de D. Manuel Mioiano, vecino que fuó de 
la villa de Gibraleóm para que en el término de 40 días, á con
tar desdo (¡ue s e  inserte este anuncio en la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  

se uro se rite en este Juzgado a un do ofrecerle la causa, que se 
sigue por incendio al sitio de la Calvilla, término de la expre
sada villa; apercibida que de no verificarlo pasado que sea d i
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 4 de Diciembre de i 884.—Angel Hebre- 
ro.=»Por su mandado, Fernando Bel. J—8433

LAREDO
D. Dionisio Calvo y Marcos, Jaez de instrucción del partido 

de Laredo.
Por la presento e iiq  llamo y emplazo á Juan Hierro Cano, 

de 22 años do edad, cacado, vecino de esta villa, recluta dispo
nible, que es de estatura regular, color moreno, pelo negro, 
barba poblada y corla, gasta boina y vestido á estilo de labra
dor, procesado en causa ñor estafa con la venta de una novilla 
en 24 de Setiembre último, que tenía en aparcería, áe la pro
piedad do Paulino Martínez, de esta vecindad, para que en el 
término de 40 días comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en expresada causa; 
bajo apercibimiento do ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que hubiere lugar con arreglo d la ley; encargando al 
propio tiempo á las Autoridades y policía judicial precedan á 
su busca y captura, remitiéndole caso dd ser* habido á disposi
ción de este Juzgado, en lo cual se interesa la administración 
de justicia.

Larcdo 3 de Diciembre de 4884—Dionisio C-aIvo.=Por su 
mandado, Fructuoso Bando. J—843/

LA UMÚN
En nombro de S. M. el Bey D. Alfonso XIí (Q. D. TU), Don 

Ricardo Montes Holguero, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Salvador Fernán

dez Gallego, de 24 años, soltero, carpintero, vecino que- ha sido 
do esta villa y en la actualidaden ignorado paradero, puraque 
dentro del término de 20 dios, contados desde la inserción de ia 
presente en la G a c e t a  de Ma¡ rid, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á responder do los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa que estoy instruyendo sobra 
estafa.

Al mismo tiempo recomiendo á todas las Autoridades y 
agonfos de policía judicial procedan á la práctica de activas 
diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de sor habido dispongan su conducción á este Juzgado por los 
corrs«pondien;es tránsitos de justicia.

Dada en La Unión á 4.° de Diciembre de 4884.=R.icarclo 
Mduíes.^T-or su mandado, Andrés Grliz. J—8399

D. Ricardo Montes Hclguero, Juez do instrucción la La 
Union y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza al pro
cesada Antonio Martínez y Martínez, de unos 35 años de edad, 
estatura regular, pelo y ojos negros, color moreno, barba lam
piña, bastante delgado; que visto do negro y con alpargatas, 
sin que consten más antecedentes, á ñu de que dentro del té r 
mino de 40 días comparezca en este Juzgado, á contar desde la 
inserción de la pm m te en lo G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta p r o v í é  remonder do los cargos que le resul
tan en causa qu° con ir*' el mismo instruyo sobre estafa; aper
cibido que trascurrido dicho término sin verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que baya lugar.

Asimismo se cita, llama y emplaza al testigo D. CliíónN., 
de nacionalidad inglés, sin más antecedentes, para que dentro 
del mismo término comparezca también en este Juzgado á 
prestar una declaración en la propia cansa; bajo apercibimien
to de seguirle el perjuicio consiguiente si dentro de dicho pla
zo no comparece.

Al propio tiempo encargo a las Autoridades y agentes de

■ pol cía judicial procedan á la busca y captura ds dicho procc- 
; sudo y conducción á estas cárceles.
; Dada en La Unión á 5 de Diciembre do 488U^RUardo
| Mo)ilos.=Por su mar. dad o, Adolfo Fuertes. J—8484 
| MADRID—AUDIENCIA
j IL Antonio Pinaza y Apilen, Juez instructor dei distrito de
! la Audiencia do esta capital.
| Por la- presente s- cita, llama y emplaza á Pedro Muñoz

Molina, do 2% i ños do edad, casado, habitante ‘en la calle de 
Begovic, núm. 45, piso bajo, y á Luis Martínez Huiz, de 20 anos 
de edad, soltero, habitante en la calle del Ave María, núm. 6, 

; piso segundo, ambos empleados que han sido en el ramo de 
• consumes, para que en el término de 40 días so presenten en 
| la- audiencia de S. sha en el piso prb.eipai del Palacio de
■ Justicia, á responder ó. ios cargos que les resultan en causa por 
| defraudación ai Municipio; bajo apercibimiento que de no vori- 
¡ [loarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á fue 
| haya lugar.
' Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares que
\ supieron de su paradero lo participen á este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Noviembre de 4884.— Antonio Pi- 
¡ nazo.~--T:or mandado de ?. S., Pedro López. J—3-440

; MADRID—BLfíNAVISTA
■ Por el presente edicto y en virtud de providencia dei señor 

D. Carlos María Bru y González, Magistrado de Audiencia te -
' rritoriai fuera de esta Corte y Juez instructor del distrito de 

Buenavista de la misma, s-e cita y llama á D. Rafael Cornenge, 
Director que ha sido del periódico El Progreso, con el fin de 

•que  dentro del término de 40.días comparezca en el referido 
'•Juzgado á prestar declaración en las diligencias que se ins
truyen por la publicación de un suelto titulado «Lá pérdida 
del Gravina» en el núm. 4.243 del referido periódico; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica será declarado procesado como 
Director de aquél.

Madrid 4.° de Diciembre de 4.884—V.° B.*=El Juez, B ru .=  
El actuario, Matías A randa. J—8442

D. Carlos María Bru y González, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista do la mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ra
món Callejo Cortes, que ha vivido calle dei Tesoro, núm. 7, 
principal izquierda, y cuyo actual domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de 40 días com
parezca ante este Juzgado, sito en la casa, llamada de Canóni
gos, á prestar declaración de inquirí? en ia causa que contra 
él se instruyo por lesiones á Francisco Marina; apercibiéndole 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Ramón lo participen á este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 4884.=CarTos María 
B ru .=EI  actuario, Licenciado Se veri ano de Mazorra. J —8444

MA DRID—GEN TRO
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia terri

torial de fuera de Madrid y Juez instructor del distrito del 
Centro de esta capital.

Por la. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 
y idal García, alias el Tinoso, hijo de Pedro y de María, ésta 
difunta, natural de Salamanca, soltero, de unos 48 años de- 
edad, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para 
que en ei preciso término de nueve días comparezca en el refe
rido Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo y 
otros instruyo por robo; apercibido que de no verificarlo le 
parará ei perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca -y captura cid 
expresado sujeto, y caso da ser habido lo conduzcan, en clase 
de detenido comunicado y á mi disposición á la prisión celular.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 4884.—Julián Gó
mez.----El Secretario, Jorge Reboles. J —8443

D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito del Centro’ 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Santiago Muñoz y Martínez, natural de Vilialón, provincia de 
Valladolid, hijo de D. Ruperto y Doña Paula, ei primero di
funto, de 30 años de edad, soltero, periodista, que viste panta
lón, chaleco y cazadora negra, sombrero hongo negro, camisa 
y corbata blanca, y es de estatura regular, de buenas carnes, y 
barba negra corta y poblada, pelo á la barba y ojos castaños, 
Director que fue del periódico El Zorrillisia, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, para que dentro del término de 45 
días, á contar desde el siguiente ni en que tenga lugar ia pu
blicación de la presente, comparezca en este Juzgado 4 respon
der á los cargos que le resultan en causa, por el delito contra 
la forma de Gobierno por medio de la imprenta; coa apercibi
miento al rnisrno de que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y dependientes de la policía judicial procedan á la buso , 
captura y conducción á la cárcel modelo celular de hombres 
de esta, villa á mi disposición del referido.D. Santiago Muñoz y 
Martínez, cuya prisión está acordada.

Dada en Madrid á 5 de Diciembre de 4884.—Julián Gúmez.= 
Por mandado de S. S., el Secretario, Bartolomé Ucea a.

J —8188

MADRID HOSPICIO
D. Felipe P u L  y <\>stalago, Magistrado de- Audiencia te

rritorial de fmvi fie u i1rid y Juez de instrucción, del distrito 
del Hospicio < n á i t  pfial.

Por la pro ..time u.qu,si loria cito, llamo y emplazo á Flor - 
tensia Pabaré y Sal anión, de nación francesa, prostituta con 
el nombre de Hortensia Pascual, que como tal frecuentaba la 
(.‘asa de la calle de I-fortaleza, núm. 48, y vivió en la del Rubio, 
número 45, tercero, ignorándose su actual paradero, para que 
en el término fie nueve días comparezca en la sección primera, 
de la Sala de lo criminal de esta Exorna, Audiencia á respon
der á los cargos que la resultan - en causa que so la sigue por 
hurto y pendo de la celebración del juicio oral; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde y la p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan . 
á la captura de ia referida procesada, dejándola á disposición • 
de la Superioridad,

Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 4884.=FelIpe Peña.*=- 
De m  orden, Federico Garnacha y Jiménez. J—8444

MADRID—LATINA
D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de instrucción del dis

trito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria y término do 45 días so cita, 

llama y emplaza á Emilio Alemán Peña!va, de 49 años, solte
ro, hijo de José y Josefa, natural de esta Corte, que ha vivido 
calle de San Millón, núm. 3, entresuelo interior, comerciante; 
José Mafia Fernández, de 47 años, soltero, ebanista, hijo de 
José y Crisanta, que ha, vivido callo del Olmo, núm. 34, y Pe
dro Aparicio Fajardo, de 46 años, soltero, carpintero, hijo de 
Esteban y de María, natural de Ladrada, provincia de Avila, 
á fin de que comparezcan en dicho Juzgado de instrucción y 
Escribanía del que r-,fronda á responder á los cargos que les 
resultan en causa que contra los mismos se sigue por hurto 
de un reloj.

Y en nombre de S. M. el Rey B. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y encargo á las Autoridades civiles y militares procu
ren la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos en 
su caso á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 4.* de Diciembre de í88L~Gregorlo 
Yieito.=Por mandado de S. S,, Soveriauo de Diego. J—-8445

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Magistrado do Audiencia de las 

territoriales de fuera de Madrid y Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Universidad de esta Corte,

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Pasalocios García, hijo de Juan y de Aíiiana, natural de 
Algodres (Zamora), de donde es vecino, calle Carniceros, nú
mero 42, soltero, escribiente, de 28 años de edad, con residen
cia accidental en Madrid en la posada de los Ángeles, Cava 
Alta, núm. 4, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
fcarmiño de 40 días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y demás diligencias acordadas en la cau
sa que se le sigue sobre hurto de un mantón á Petra García.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial procedan á ia prisión y conducción á 
la cárcel ó mi disposición de dicho procesado, poniéndolo á la 
brevedad posible en conocimiento del mismo,

Madrid 3 de Diciembre de 1884.—José González.—El Escri
bano, Fermín Suárez Jiménez. J—8446

MÁLAGA—MERCED
D. José María de Lara-, Juez de primera instancia del dis

trito de la Merced de esta ciudad.
Por la presento se cita, llama y emplaza á José Díaz García, 

natural de Lamíalos, de esta vecindad, hijo de José y de Josefa, 
soltero, carrero, de 27 años de- edad, y D. Emilio Orozco Gar
cía, para que en el término de 30 días se presente el primero 
en la cárcel pública para cumplir la condena que se le impuso 
en la causa contra el mismo seguida sobre homicidio por im
prudencia temeraria del niño Manuel Pinázb Marmol, y el se
gundo como responsable subsidiariamente por la indemniza
ción de perjuicios á los padres del interfecto, para que compa
rezca ante este Juzgado á fin de que le sea notificada la senten
cia ejecutoria; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes, parándoles el pvrjuieio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del José Díaz García, 
conduciéndolo á esta cárcel á mi disposición caso de ser habi
do, practicando diligencias m  averiguación del paradero de 
D. Emilio Orozco García, que Toé ele este domicilio, y hallado 
que sea se le requiera, para su inmediata comparecencia en este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Mágata á 4 de Dio iembre de 4 8 8 4 =  
José María de L a r a .= ? o r  mandado de S. S., José Ríos y Mar
qués. . J—8447

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del distri

to de Santo Domingo de esta capital.
Por la pressnte cito, Hamo y emplazo á D. Luis Nater Gar

cía, do esta vecindad, para que en el término de 40 días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, se persone en ia cárcel de esta 
capital á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue socre falsedad; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

> Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación den las órdenes oportunas para la captura de di
cho sujeto, poniéndolo habido que sea á mi disposición en la 
cárcel de esta capital.

Dada cu Malaga a 2 co L)icicni 1 ji‘o cIg d.88L-^Lorenzo Pudi~ 
di Ha y Penela.=El Secretario, Fernando Mengibar. J—8448
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D . Lorenzo Padilla y Penela, Jnesñc instrucción del distrito 

de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria ise cita, llama y cmplasa por 

término de 30 días-, que empezarán á contarse desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  im M a d r i d , á Atanasio Román 
Espinoso, soldado que fuá del Ejército de la isla de Coba y des
pués del de esta Península, agregado al regimiento infantería 
de las Antillas, en el que fue ‘licenciado en concepto de la ili
mitada, y cuyas señas al final se expresarán, para que dentro 
del expresado término compadezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le residían en causa que instruyo sobre hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y será declarado rebelde*

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso X II ;(Q. D. G.) exhorto y  requiero, tanto á las Autorida
des civiles como militares y que pertenezcan á la policía judi
cial, procedan á su captura y conducción -á la cárcel de este 
partido..

Dada en Málaga á 4 de Diciembre de 1884=Lorenza P&di- 
lia y  Penaba.— Por mandado de S. Francisco Gómez.

Señas de- Á iam -sio Rom án Espinosa.

..Natural de Romanay, provincia de Madrid, hijo de Airtome 
y  Josefa, fie 80 años de edad, de estatura un metro y 781 milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color moreda, sin señas par
ticulares* J—848$

M M ÍBELLA

Ib Refundo Áchuíegui y Gelos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por el .presente hago saber como en este mi Juzgado y por 
la Secretaría del que autoriza se instruye causa criminal de 
oficio por la aparición de un hombre cadáver en la playa de 
Benalmcd-ena y punto denominado Torre muelle, arrojado por 

> el mar el 28 Ae Noviembre úlrtimo, el eual fué hallado del mo- 
,%ío siguiente: vestido con Musa azul de algodón, chaleco de 
ilMna, camiseta interior y pantalón de dril blanco sujeto por 
uiha correa á la cintura, la paute anterior de la -cabeza despro- 
v i sha de pedo desprendido por el choque de las aguas, y la. parte 
posterior cubierta de pelo negro rizado, k  cara completamente 
desfig urada, cuya piel se hallaba arrollada, faltándole el labio 

..superio'r y casi el inferior.
Y  co ii el fin de que pueda ser identificado el mencionado 

cadáver sk  publica por el presente.
Dado e.u Marbella á 5 de Diciembre de 1884.=Segundo 

Áchutegui.^ -Por su mandado, Antonio Amores. J—8490

MORÓN

Por la p r e s e n  de, y  en virtud de providencia dictada con esta 
lecha por el Sr. J uez de instrucción de este partido en las dili
gencias de cumplir niento de la sentencia firme dictada en cau
sa criminal seguida ^n este Juzgado contra Antonio Pernias 
Santos por hurto, se *oita en forma al perjudicado Bernardo 
Budíes Luguetti, de ntXUón francés, y  que residió en la villa 
del Coronil, cuyo actual /domicilio y paradero se ignora, para 
qu® dentro del termino de* *ocha días se presente en el Juzgado 
de instrucción de esta, villa con el fin de notificarle la senten
cia recaída en la mencionad a causa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así le parará el i'erjm cio que haya lugar.

Morón 4 de Diciembre de 4884,=*=Ei actuario, Oscar Ca
talán. J—8449

OREN,VE

D. Alfonso X II, por la gracia dt* Dios Rey constitucional de 
España, y  en su nombre el Sr. D. , Marmol Fernández Rivera, 
Juez de instrucción de Orense.

Hace notorio que en causa crhnim H contra José María Que- 
vedo González, viudo, labrador, de 60 . ’&ños de- edad, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, ci U'a delirada, barba ca
nosa poblada, nariz aguileña, ojos castados, pelo negro; viste 
un semigabán de paño negro, sombrero h ongo de igual color, 
chaleco de paño oscuro, pantalón verde, camisa de lienzo y 
calza alpargatas color blanco con cintas ni -gras á lo  largo y 
una'blanca, sobre envenenamiento de peces óv una anguila. Di
cho sujeto, buscado en su domicilio para la práctica Me dili
gencia judicial, no fué habido ni se conoce su paradero;- se les 
llama á medio de esta requisitoria para que en e,\ término Re 10 
días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el 
fin de practicar la indicada diligencia; bajo apercibimiento Me 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el p e r ju i
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjui ciamiento 
criminal.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes Me poli
cía judicial y demás personas á cuyo conocimiento de bis que 
llegare la presente procedan á la busca del José María Q'ueve- 
do, y siendo habido lo detengan, poniéndolo á mi dispos ición 
en la cárcel de esta capital.

Orense 7 de Diciembre de 1884.=Manuel F. Rivera.==G&- 
briel So telo. J— 8550

PAMPLONA

El Licenciado D. Ensebio Rodríguez Undiano, Juez de pri
mera instancia en cargos de esta ciudad de Pamplona y  su 
partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
■ ausente José Antonio Santa Cruz, natural y domiciliado en la 

villa de Andoaín, que se hallaba en libertad provisional y ha de
jado de comparecer en el Tribunal el día que se le señaló y para 
el cual fué citado, á fin de que en el término de 10 días se pre
sente en la cárcel de este Juzgado, pues está decretada su de
tención en la causa criminal que se 1© sigue por hurto de dos 
yeguas; bajo apercibimiento de que si no comparece será de-

elaraao rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
I arreglo á la ley.
j Dada en Pamplona á 7 i e  Diciembre de i884«™Eusebio Ro-
; drígnea Undiano.—Por su mandado, Dionisio I túrbido.

J--857G

‘ PLASENCIA
Í D- Macario Rodríguez y Bonilla, Juez de instrucción de este
¡ partido.
> Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las

Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judieLl 
procedan 4 la busca , captura y remisión á este Juzgado do 
Justo Germán Torres Doniga , natural y vecino de Cabezuela, 
casado, jornalero, de 30 años, estatura regular, pelo negro, ojos 
oscuros, nariz regular, barba escasa, cara llena, color moreno; 
pues así lo he acordado en la ejecución de sentencia de la 
eatisu seguida contra el mismo por disparo de arma de fuego.

Dada en Piase ncia á 3 de Diciembre de 1884v—Macario Ro
dríguez.— Por mandado de S. S., José Calvo y Pínilla.

J —8498 .

POLA PE LEPA

L. ElaAo GOnm • Caldero i., Juez ue j...strucción de Pok  de 
Lena.

Por el presante edicto se ciui y lio mu á ios que se emmide- 
xen herederos-del difunto Agustín Díaz, operario que fué de 
las obras del ferrocarril en la bajada de Pajares, y residente 
en Málvelo, para que en el término de 10 días comparezcan 
en la sala de .audiencia de este Juzgado, sita en la Consistorial 
de esta villa, habilitados de los documentos que jimpliquen 
su derecho, con el objeto de recibir 2 pesetas 30 céntimos y un 
reloj de bolsillo que se le han ocupado al ocurrir su íaltoca
miento en el túnel llamado Roza de las Cruces.

Pola de Lena d.° de Diciembre 1884.=Eladio Gómez Cal
derón.—Por mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

J—8403

PONFERRÁDA

D. Marcelkno Gil de Castro, Juez de instrucción del partido 
de Poníerrada.

Por el presento edicto se cita de comparecencia ente este 
Juzgado en el término de iü nías, contados desde el siguiente 
al do. la inserción en los periódicos oficialas, á Antonio Gaño, 
vecino que ha sedo de la ciudad de León, á fin de reeibirle de
claración en la causa criminal instruida contra ios individuos 
y Junta repartidora de consumos doi Ayuntamiento de Sari 
Esteban de Valdueza en el año económico de 188% á 83 sobre 
abusos cometidos en el repartimiento; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica le pararán los perjuicios legales consiguientes.

Dado en Poníerrada á 2 de Diciembre de 1884.= Maree] i ano 
Gil de Castro.=El actuario, Francisco Á. Rumo. J—8404

PRIEGO DE CÓRDOBA-

D. Enrique García Cebadera y Ayaia, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente única requisitoria y término de 12 días 
desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletines oficia- 
íes, se cita, llama y emplaza á ios tres hombres cuyas señas se 
expresan á continuación, los cuales el día 29 de Octubre próxi
mo pasado y anteriores estuvieron en esta ciudad, para que 
se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa criminal que se instruye sobre hurto de 
un potro de la pertenencia de Manuel Sánchez Lozano, peón 
caminero de esta ciudad; bien entendido que se les oirá y hará 
justicia, y apercibidos que ele no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Además exhorto y requiero á todos los Sres. j ueces de la 
Nación y encargo á los individuos de la policía judicial orde
nen y procedan á la detención de expresados tres individuos, 
poniéndolos á disposición de este J azgado caso de ser habidos 
con la caballería hurtada si se encontrase en su poder, y cuyas 
señas son las que á continuación se expresan.

Bada en Priego de Córdoba á 4 de Noviembre de 1884,«=En- 
rique García Cebadera. = P o r  mandado de S. S., Miguel Carri
llo Tallón.

Señas de Jos procesados.

Un hombre llamado Manuel, como de £5 años de edad, alto, 
delgado, pelo negro, y viste pantalón color canela de pana á lis
tas, chaqueta de paño negro, faja encarnada y sombrero hongo 
grande y negro.

Otro llamado José Miguel, cuyo apellido parece ser el de 
Roca, de edad de 38 años á 40, hoyoso de viruelas, moreno, de 
mediana estatura, que ha vivido en Antequera, tratante en 
caballerías; vestido como el anterior aproximadamente, sin 
bigrba ni bigote.

Y  otro de más edad que el anterior, que parece ser el cria
do do aquéllos.

Estos individuos llevan consigo una yegua castaña y una 
jaca torda.

Señas d éla  caballería.

Un potrtf de alzada de seis cuartas y media., pelo castaño, 
eareto, edad R0 meses, tiene un lobanillo por la parte interna 
del labio superior. J—8577

PUENTEAREAS

D. Joaquín Roíg Bugallal, Escribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de la villa y partido de Puenteareas.

Cumpliendo lo mandado por el Sr. Juez de este partido en 
providencia de este día, dictada en la causa que en este Juz
gado y  mi oficio se insíymye por delegación de la Excma. Au
diencia del territorio de La Coruña contra D. Francisco Groba 
y Groba J  otros sobre abusos electorales cometidos en la elec
ción muni cipal efectuada mi el término de Salvatierra en los

días 10, di, 1% y 13 de Marzo de 1882, cito á D. Domingo Fer
nández Me, vecino de Oebiros, y én la actualidad en ignorado' 
paradero, para que dentro del término do 10 días, que ernpe- ■ 
zarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de 
la presente cédula en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en la sala de .audiencia do eslc dicho 
Juzgado á fin de prestar declaración en el aludido procedi
miento; pía.'viniéndole que si dejare de concurrir le pararán 
lo* perjuicios que haya lugar.

Puenteareas 3 do Diciembre de 1884.-— Joaquín Roig.=- 
V.# Bd—Ricardo 8aa. „ J—8500.

VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Hipólito Rebollo y Gundín, Juez rauiOcípal de esta vilie. 
ó interino de instrucción de la misma y su partido.

llago saber que en las diligencias que penden en este Juzga- ' 
do de mi interino cargo y Escribanía del que refrenda, para 
asegurar los bienes dejados a su fallecimienlo por Segundo 
Cuera-a. González, hijo de .'osé \ de Ju a-a, do fe ñ o s  b N : " ! ,  
natural do Candelada, pr>- ¡nci- de Av Ja, eoe:a ro que ;-k do 
la h-uda de la estación del / r ¡ * > i-ril sta vi-la d Va i -neia 
he acordado, mediante á ig orar el para "ro  d,- Juana, Goni.i- 
lez, muiré del Segundo, y u M vs  sean Ja, pariente.-, que aislé ti 
mismo, hacerles saber p r  medio de’ presante que ei dó: do" Se
gunda Cuenca González falleció en esta villa el día L ° de Di 
ciembre último en estado de soltero y sin haber otorgado tes
tamento, á fin de que en el término do 30 días comparezcan 
ante este Juzgado en las expresadas diligencias á usar del de
recho que les asista, justificando su parentesco.

Dado en Valencia de Alcántara á 3 do Enero de ISisü.,-^Hi
pólito KeboHo.----.Por su mandudo y arte mí, Adolfo Pnnmard

oííE -P
VALLADOLID  PLAZA

D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta cinta:!.

Por el presento tercero y último edicto so ■ Do, boma y em
plaza á todos los que se crean con derecho á !a fincabil idad tío 
D. Miguel Ramírez Arel laño, Capoiián que íuó del Hospital 
militar de esta plaza, en Ja que falleció cu 30 de Marzo de 1883, 
para que en el término de dos rr<v-. <- rsonCH m  esí0 j N  
gadeq usar del quo se creyeren „si ,1 do ¡ b;¡j0 apercibim iento  

i que de no realizarlo se tendrá per \ . , h  herencia,
[ Dado en Valladolid á ÍS de Enero á,. :ioo.~=Rafacl Castclla- 
- iios.-—-Ante mí, Mariano do Castro. ;>,‘ ñ -P

 NOTICIAS OFICIALES
 Compañía general española de T ranvías.

El Consejo de administración de esto Compañía, en sesión 
coiebrada el cha tb  de Diciembre próximo pasado aco^A , 
los interesados recojan de casa del banquero de la Compañía" 
calle de Atocha, num. 43, los documentos ons do sus rospecti- 
vas acreencias contra la misma allí tienen depositados.

Al eiecto, touos los que nayari ae verificar dicha ooerahón 
nan ae canjear los recibos expedidos por ol Escribano del ’ f z -  
gado de primera instancia del distrito de B nena visto ' I h¡m- 
ciado I). Be y en a no Mazom por ks resguardos íueilifiuios ñor 
ei expresado banquero, los d, ■ ñ;. (/i!/>ueiq ÍV?.n on rifid(/. *\(il
Director gerente de esta pq Lozano, que habda
calle de Atoen», num. od, mojería, cuyo señor, desde id rnismo 
día que aparezca este i:a ios per.odíeos oficiales y de
los dos de mayor circulación de esta capital, permanecerá en 
sn establecimiento todos los olías no feriados, de tres á sois de 
la tarde,jmra verificar el citado canje de los resguardos.

Madrid 7 de Enero de -i885.~El Director * gvrente José 
Lozano. x __9’73-

Sociedad anónima Crédito Gallego de la Coruña.

Ei Consejo uo gobierno de esta- Sociedad, conformo á sus 
estatutos y reglamento, acordó convocar junta general ordi
naria de señores accionistas el día 20 de Febrero próximo é la 
una en punto de la tarde, en la casa do su propiedad, Rúa Nue
va, num. 30, para someter á examen y aprobación la Memoria 
y balance de operaciones del establecimiento durante el ejer
cicio semestral terminado en 31 de Diciembre ultimo y demás 
asuntos que requieran deliberación.

Coruña o de Enero de 1885.^Eil Secretario. R. R. Almehk.
X—976

Sociedad del Canal de1 Duero.
En virtud del acuerdo tomado por ei Consejo de admirfis- 

U ación de es tu, ¡sociedad, se anuncia ai publico que se abre un 
ooucurso para la adjudicación de las obras que exige Id cubierta 
uel deposito do distribución de aguas en la ciudad de Valladolid.

ióicnas obras comprenden:
U  viguetas de hierro laminado,

tímpanos (̂ e Para los eraos del depósito y sus

3/ La colocación y pintado de las viguetas de hierro
4. La fabrica de ladrillo hueco en las bovedillas para rellenar entre las viguetas.
5.* La capa de hormigón de O'Ou de espesor que ha de cu

brir dichas bovedillas. *
Los pliegos de condiciones á que estas obras han de suje

tarse se hallaran de manifiesto desde ei día 10 del corriente 
Enero ea las oficinas de la Sociedad, calle de Alcalá, núm. 4-9 
cuadruplicado, bajo.
. Las proposiciones podrán presentarse para sólo el núm -1”
o sea e suministro de ¡as viguetas de hierro laminado par/ 
ios cuatro números restantes en junto, ó para la totalidad de 
las obras,_ y se redactarán con estricta sujeción al modelo 
adjunto, dirigiéndolas en pliegos lacrados y sellados al Sr Pre
sidente de la Sociedad del Canal del Duero, calle de Alcalá nu
mero 49 c uad ruplicado, bajo. ’

Los proponentes podrán acompañar.á sus proposiciones los 
certificados que prueben haber ejecutado trabajos análogos al 
que forma el ̂ objeto de aquéllas á satisfacción de los Ingeníe
los, Compañías ú otras entidades aue se los hubieran en
cargado. "
, para la admisión de proposiciones quedará cerrado

el coa ,to ae Enero corriente, y ¡ti siguiente 86, á las dos dé la
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tarde, se procederá, á la apertura de los pliegos en la oficina de 
la sociedad y ante una Comisión nombrada aq efecto por el 
Consejo de administración. Los pliegos oc abrirán por el orden 
de su presentación, y serán devueltos en el acto aquellos cuyas 
proposiciones no se hallen arregladas ai modelo adjunta.

La. Cociedad se reserva un plazo de ocho días para elegir la 
pioposición que considere ser la más conveniente, así como la 
facultad de desecharlas tod±s, sin derecho• ¿ reclamación por 
parte de L-* proponentes. La decisión de ia Sociedad se comu- 
nieaiá ir mediatamente á los interesados.

El rematante ó los rematantes, si los hubiese, estarán obli
gados. á loe ocho dios siguientes al en que se les comunique la  
aceptación de sus proposiciones, á consignar en la Caja del. 
Banco general de Madrid en metálieo 6 ya lo res del Estado al 
tipo do cotización en la Bolsa de Madrid la cantidad que seña
lan como lianza los artículos 7 /  y £8 de los pliegos de con
dición es.

Si el rematante ó los rematantes no constituyeran este de
pósito en oí plazo indicado, se entenderá anulada la adjudica
ción hecha, á su favor, sin derecho á reclamación alguna por 
parte de los interesados.

Madrid 7 de Enero de !88o.==El Presidente de la Sociedad 
del Canal del Duero, el Duque de Veragua,

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .

E: que suscribe, vecino de , qny teme  ̂su domicilio
cu   calle , núrn   cuarto., *. , habiendo exami
nado los documentos correspondientes, se compromete ¿ejecu
tar las obras (del núrn. d.°, ó de los números 2A, 3.\ 4.* y 5.° 
ó en toiaiidad) pura lo- construcción Ge la cubierta del depó
sito do aguas para el abastecimiento de la ciudad ele Vallado- 
lid de la Sociedad del Canal del Duero,̂  con sujeción á los plie
gos de condiciones facultativas y económicas, á los precios de:

Pesetas (la cantidad en letra) por 1a tonelada a? viguetas.
Poseías (id. id.) por el metro cúbico de fábrica de ladrillo 

para orcos y tímpanos.
Pesetas (id. id.) por la tonelada ¿e viguetas pintadas y colo

cadas en obra.
Pesetas (id. id.) por el metro cúbico do fábrica, de ladrillo 

para las bovedillas entre viguetas.^  ̂ r #
Pesetas (id. id.) por ol metro cúbico del hormigón para la 

chapa que cubre las bovedillas.
M ad rid ..,,, de..» . de -1885.

(Firma del proponente.) X —974

B o l s a  d e  M a d r i d .  

C o tizació n  o ficial del dio, 8 de Enero de  1885, comparada co n  
la del d ía  a n te r io r .
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O b se rv a to rio  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del  día 8 de Enero de 1885.
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8 de la n . . . 706*67 | L  7 j Q‘3 SO  Idem . .  |Casi cub.°

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  del aire, á la- s o m b r a . . . . . . . . . .  0*3
Idem  m ín i m a . .............................................................................     — 6*5

Diferencia  ........ ...............................................  i 2 ‘8

T e m p e r a tu r a  m á x im a  al Sol, i  dos m e tro s  de la t ie r ra .  12*5
Idem id-, dentro  de una e sfera  de c r i s t a l   ................. 28*5

D i f e re n c i a .         L  4 6*0

T e m p e r a t u r a  m á x im a  á cielo descubierto, jun to  á la
h o r r a  vegetal  ó la b o ra b le . .   ......................... .. 4 2 ‘ !

ídt-m ffijidma, i d   ........ ................................ ................................ — 9 ‘3
Diferencia .  ú o l l l   .....................................         2 0 4

Velocidad del viento, en las últimas S4 h o r a s  (kilo- . 
m e tro s ;—       ..........       7 . .......................... ..............  \ 89

Oscilación b a r o m é tr ica ,  íd. (m ilímetros)  ............................................. 8*3
Altura íd., con respec to  á k  medía anual, á las n u e v e  

de la n o c h e  Ú  ............... ..................................................... .. — 9'3

Lluvia  en l# s  u h i m s j  S4 horax ( m il ím e tr o s ) ,   __________     »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
d las nueve de la mañana, y en F ranoia é Italia á las siete 
el día  8 de Enero de 1885.

 <v
Arlara Xeiaqi<&F&» Direo F a e m

J^j-oinétriea vara . . , . . EM háo Estada
Í P £ i  LIDÁD ^ íi  á  0 ‘5 J  d  n i»  6 ü  i>rr.ÍQ8 CiOñ (leí <1«*

v e lr .d a i i r  e w te * .  vi,jal0_ vtói,t0. dS! eido.
óüsnhmmros males.

S. So oasiián. 7 6 6 ‘6 L 8  N   C a l m a .  Despejado. T r a n q  *
B ilbao   763-2 2-6 S E  B r i s a . .  I d e m  A g itada
O viedo. . . , .  7^5*3 4 ‘á S O . , . . .  í d e m . .  Casi cu b  *. »
C o r a ñ a (7 h.). 765-4 7 ‘u S S E . . . . B . a fíe . C u b i e r t o . .  Oleaje.
S an tiago ------
Orense   769*2 0 45 S S O . . . .  C a l m a .  N i e b l a . . . .  »
P o n t e v e d r a .
Figo    ■ |

O p o r to .  ____ 774*6 i $■% E S E . . .  V ien te .  N u b o s o . . .  A .a g i t *
Lisboa (8 b . ) .  77!* 4  3*6 » C a l m a .  N e b l i n a . . .  Oleaje.
Cace res   776 2 4*i N E -B r i s a . .  Desp ejado »
B a d a j o z . . . . . .  768 '8  4*0 N E . . . .  V ie n to .  I d e m   *

3 . F e r a . ( ? h.). 7 7 L 0  6*9 E ...  C a l m a .  N u b o s o . . .  Agitada
S e v i l l a . . ' . . . .  768*9 4*2 N E _ í d e m  . .  ©espejado.  i>
Málaga.......
G r a n a d a . (*}1 768*3 L 0  j N S . . . .  í d e m . .  í d e m   »

C a rt a g e n a . . . .
A l i c a n t e . . . .  76-8*5 8\3 N O . . . .  Viento. í d e m   R iza da .
Murcia    76 S 6 6*8 N O . . . .  B r isa  . .  í d e m   »
Vale n cia   767*7 4*6 N    » I d e m . . . . .  »
P a l m a . . . . . .  763*i  7 3 O .   » . I d e m  Tranq.®
B a r c e l o n a . . .

í T e r u e l . . . . . .  769 6 — 2*5 N  Brisa . .  N u b o s o . . .  3
Bar « g o z a . . . .  787-0 3 4 N  C a l m a .  Despejado. 3
Soria ..........  77o 3  — 2 S N . . . . . .  I d e m . .  I d e m   a
P m r c o í r . , . . .  77D1 — 4 0  O . . . . . .  B r i s a . .  C u b i e r t o . .  a
L e ó n , .  , r . . 7 7 LO — 6-0 NNK . .  C a l m a .  N e b l i n a . . .  »

? v  ”  ‘d o h d . .  773*8 0*1 N O . . . .  Brisa .  C u b i e r t o . .  »
j n-  una* o a . . 766*2 3 * f S E _I d e m . .  N e b l i n a . . .  »
i ¿ i g n v i í i . . .  . 771*8 — 4*0 N E -BA ligh Despejado. »

S M a d rid   772*4 — 3*0 S S O . . .  C a l m a .  í d e m   »
! E s c o r i a l . . . .  773*1 — 1*6 N   I d e m . .  í d o m   »
! Ciudad R e al .  772 8 \ O*6 E    » Icíem,  »

A lb a c e te   774 3 — i ’0 N O  B r i s a , .  í d e m   »

P a r k   768*4 —  l 7 SSO . . .  B L l i g h  N e b l i n a . . .  »
G r L - N e z . . . .  764*3 — 0-3 S   Id. í te .  Ideen  » .
S i  Mathieu.. 762*4 8 5 S  V ie n to .  C u b i e r t o . .  »
isla d * A i x . . .  7 8 9 ‘4 L 5  S E -B.® fto.  Despejado »
Biarri tz   768 8 2-<3 E ....B risa  . .  I d e m   *
C l e r m o n t . . .  7 6 9 ‘1 — 0*8 NO  í d e m . . .  G u b i e r t o . .  »
Perpifián___
Cicle.................  l o d o  5*4 N . C a l m a . N u b o s o . . .  3
N i z a ,   I

R o m a   788*3 i 7 46 N N H .. .  í d e m . .  C u b i e r t o . .  »
Náf>ol€s  76 0 -0  5*3 N ...B . a lig.® L l u v i o s o . .  »
Palerm o . . . ,  1
Malta  i

RETRASADOS

Día 7 .

S e v i l l a  | 771*7 [ 5*2 ¡ N E _____ |Calma . ¡ C u b i e r t o . . j »
M a l a g a  j 773*3 j 4 *5 ¡ N _.| Brisa . . iC e la je s  ITranq.*

(h D u r a n t e  el día  7 so ha n  o b s e r v a d o  v a r io s  m o v im ien to s  de,
t i e r r a  de p o c a  consideración .  Los m ás  sensibles h a n  ten id o  l u g a r  á la s
diez y  c in cu en ta  m inutos de la m a ñ a n a  y  á las tres y  t r e in ta  m in u to s  
de la ta r d e .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .-
í S e g ú n  l o s  p a r t e e  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  B a d a j o p ;  y  S a n -  
¡ t a n d e r ,  y  n e v ó  e n  A v i l a ,  B u r g o s ,  S a l a m a n c a  y  S e g o v i a .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los paxhes remitidos por la Administrad).ón principal dv 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios do los artículos 

i de consumo en el día de ayer los siguientes*, 
i Carne de vaca, de D6Q á  ̂ pesetas el k?hogramo.
: Idem de carnero, de 1*60 á 9> pesetas eú kilogramo..
' Idem de ternera, de Doü á 5 pesetas el kilogramo.

Idem de oveja, de i ‘20 á i ;30^pesetys el kilogramo.
Despojos de cerdo, de í  á 'i‘2o pesetas el. kilogramo*

( Tocino añejo, de 2 á 9/20 pesetas el kilogramo.
1 Idem fresco, de 1‘80 á 1*90 pesetas el kilogramo.

Idem en cansí, de IDO á í ‘74 pesetas el kilogramo. - 
Lomo, de P ío  á 3 pescas el kilogramo.

- fnmón, da V&j á 4 pesetas ú  kilogramo.

¡ Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo,
j Garbanzos, ele Odió á í ‘30 pesetas el kilogramo.
, Judias-, de U‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Arroz, de OTO % 0 ‘80 pesetas el kilogramo. 
l.iCutejas, de 0*60 á 0*86 pesetas el kilogramo.
OarbóD vegetal, de 0^20 á, 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de O 08 á 00.0 pesetas el IrilogTamo.
Idem cok, de 0*07 á 0f08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*08 á i ‘30 pe-setas el kilogramo.
Patatas, de 0si4  á 0‘2Ü pesetas el kilogramo.
Aceite, de PÍO í  i%0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0 ‘78 á 0*84 peseta s el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*78 á 0*80 pesetas el litro, y de 8*20 á 75oO el 

decalitro.

Resés de-gojiadas.
Vacas, 177.—Carneros, 180.—Terneras, 62.—Total, 824.

Su paso en kilogramos.. . . . . . . . .  41.560*750.

Precios á los tablajeras*
Vaca, de i ‘37 á -1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de Ló7 á i ‘6í pesetas el kilogramo.

¡Jel parte remitido por la Administración principal de eomwm$;f 
y arbitrios, resultan  ¿r- i os producios recmtda-dac en esta- m pitü l 

en ti lia de- ayer los siguientes'.

Psaasü U r&canáaoióa. Pias, CáiU. i Puntos da recaudación. 1P¿su. üfats.

Toledo. . . . . . . . . . .  2.867‘87 Correos.. . . . . . . . .  ííP W
Segó vía 1.619l76 Matadero de vacas 44.412*93-
M orte.. . . . . . . . . . . .  14.319*44 Idem de cerdos... 9.497*60
B i l b a o . . / . . . . . , . . . .  4.204*31 Fabrica del gas,. .  *
Aragón. . . . . . . . . . .  1.221*09 Imperial. . . . . . . . .  298'67
Valencia.. . . . . ___  3.998*05
Mediodía. . . . . . . . .  15.080*15^
Ciudad Real..,. , . . .  2.786*75 Total. . . ,  64.408‘Oí

Madrid 8 de Enero de 1885.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID —Esta noche se verificará en el teatro de Apo
lo el estreno de la zarzuela nueva en tres actos titulada El gue
rrillero , cuya interpretación se halla á cargo délas Sras. Soler 
di Franco y Rosa,- y de los Sres. Berges, Soler, Guerra, Subirá 
y Sigier.

En el teatro Martín se lia estrenado con éxito excelente 
una zarzuela en un acto titulada Mi pesadilla-, letra de Don 
Carlos Glona y música del maestro Hernández. Ambos auto
res, asi como los artistas encargados do la interpretación, fue
ron muy aplaudidos por el público que llena todas las noches 
el teatro de la calle de Santa Brígida.

SANTOS DEL DIA 
* .—~

San Julián, m ártir ; Santa B asilisa , virgen; San Marcelino^ 
Obispoy y Santa Marciana.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan 
de Atareen.

ESPECTA CU LO

TEATRO REAL.,—A las ocho y media.—Función extraor
dinaria, bajo la producción de S. M. la Reina, á beneficio de las 
desgracias de Andalucía.—Traviata-,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función 99. 
de abono.—Turna 3.* impar.—La peste de O iranio.— Sainete.

TEATRO R E  LA ZARZUELA-— A las ocho y media.-— 
Turno impar, primera del turno cuatro.—Gran rebaja de pre
cios.— Borla Jmanüa.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y medía,— Turno 
impar, pri?jiero de seis.—El guerrillero.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 8.a de abono.—Turno 2.’ impar.—El Capitán Marín.—-Pen
sión de demoisellcs.—Intermedios por el sexteto.

TKATRO ESLAVA. — A las ocho y inedia.— Turno 3.° 
impar.—Los pantalones .—E l último figurín—La calandria — 
Bai>e.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Turno 2.° im - 
P&r.—■ ¡Felices Pascuasl—En plena luna de m iel.—El último 
tranvía .—¿Loa easamest

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—No
villos-en Polvoranca ó las hijas de Paco Ternero.—En el euarto 
de mi m ujer.--E l proceso del sainete.

TEATRO DE NOVEDADES.-—Á las echo,—¡Qué maridosl— 
Concierto por la familia Box .— Una capitulación .—Concierto.

A las diez.— El prim er galán.—La prim era noche.

EXPOSICIÓN LITERAPJO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,
á la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tárele.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


